
REPÚBLICA DECHttE

APRUEBA BASES ESPECIALES CONCURSO

"lNICtATIVAS SUSTENTABllS CIUDADANAS" DEL
FONDO DE PROTECC:ÓN AMBIENTAL 2021

RESOLUCION EXENTA N' ? [:

SANTIAGO ? i OCT 20?B

VISTOS: La dispuesto en la Ley N' 19.300. sobre Bases
Generales de] Medio Ambiente; en las Bases Generales de! Fondo de Protección Ambiental.
aprobadas por Resolución Afecta N' S7. de 1997. def Director Ejecutivo de }a Comisión Naciona
del Medio Ambiente; en eE Decreto Supremo N' 4, de 2010. del Ministerio del Medio Ambiente;
en ef Decreto Supremo N' 6. de 2020, del Mínistcíio del Medio Ambiente, que nambfa
Subsecretaría de] Medio Ambiente; en el Memorándum Electrónico Gestiortdoc N' 13.634/2020.
de 2020; en ]a Resolución Ex©rtt3 N' 249. de 2020. de ]a Subsecretaría del Medio Ambiente. que
instruye medidas extraordinarias Rafa fa visacíón de documentos; en la Resolución N' 7. de 2019
de la Contraloría General de la República. que fija normas sobre ©x©nción deÉ trámite de toma de
razón; y en las demás normas pertinentes

CaNSiDERANDa

1.- Que. el Nlinlsterío deE Medio Ambiente es
Secretaría dc Estado encargada de colaborar con et Presidente de Ea República en ef d¿seño y
aplicación de pa]íticas. pianes y programas en materia ambiental, así cama en ]a protección y
Conservación de la diversidad E)iológica y de los recursos naturales renovables e hidricos.
promoviendo ef desarrollo sustentable, la integridad de Ea política ambiental y su íegiilación
normativa

2. Que. de conformidad a lo dispuesto en el Artículo
66 de la Ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente. eE Ministerio del Medio
Ambiente t;ene a su caigo la administración del Fondo de Protección Ambierltal. cuyo objeto es
financial total o parcialmente proyectos o actividades orientador a la protección o reparadón deE
medio ambiente. eE desarrollo sustentable. la presemación dc la natLlraleza o la conservación deE
patrinnonio am biental

3. Que. mediante la Resolución Afecta N' 57. de
1997. del Director Ejecutivo de la Comisión Nacional deJ Medio Arttbiente. se aprobaran Eas Bases
Generales del Fondo de Protección Am biental

4.- Que, en razón del marco ñofmativo previamente
señalada. resu]ta necesario gestionar ]a aprobación de !as bases especia]es de] Concurso def
Fonda de Protección Ambiental 2021 denominado "Iniciativas SustentabEes Ciudadanos
mediante la expedición de} aiguien te acto 3dministíativQ

RESUELVO

t.- APRUÉBAME las Bases Espec;dies del Concurso deÉ
Fondo de Protección Ambiental 2021 "Iniciativas Sustentables Ciudadanos" tuyo tenor es eÉ
siguiente



BASES ESPECIAÜS OEI. CONCURSO DEL FONDO DE TROI'ECCIÓN AMBI'EÑfAL 2021
INICIATIVAS SUSTENTABIES CIUDADANAS"

1. CONVOaTORtA

i.t iNViiAaóN

El Ministériü- á;ól Médln Ambiente {MMA}. a través de la D;visión dé Educación Ambiente! y

Partio;poción Ciudadana, convoca al Concurso Iniciativas Sustennbles Cludadanas pefténeciente

a la XXIV versión del Fondo de Protecciór} Ambiental (FPA} coíréspondienté al oño2021.

Quienes se . interesen er} participar. pueden dbtenér mayor. ]nformBcióñ.-..enl Jdi..skioi :.web

rondas.BIeIl:!gbl]whrtdas,eób,d, V en ]ai réspéctivas Se¿retaríás Régloúales.Ministérialeidé!
Medio Ambiente.

l.z rUNOAUEntAClóN OEl CONCURSO

Uno de los focos del Ministerio del Media Ambiente es promover el.. trabajo.:i.nltitu¿land...en

conjunto con la ciudadanía, gpayándo proyectos de ¿aráctef cóúunitárEo y 8sQciativo, (lué
contribuyan a mejorar la alidad ambiental de su territorio. a traxiés de la réaliz8cióñ de
actividades y experiencias deMostrBtivas qüe utili¿eh los recursos disponibles {sóeiales. culturales,

ambientales, económicos, etc.) de manera sustentabie. contribuyendo cDÜ djo a generar navor

¿oñcieñeia y válofaeión dé 5Ü éntorñQ, p+ombvi&ndo {a educación ambiental y la participación
¿iudadana

Dé esta fofña. a través del Concurso de Iniciativas SüstentablesCíudadañas..reiultafundámehtal

apoyará fomentar la ejecución de in;ciativas qué contribuyan á dar respuesta a uña necesidad
ambienta!

1.3 . MARco NOnMADV0 DELCONCUnS0

E{ éoncufsose regará paf lo dispuesto én las BaiesGeneraEes de}.Fondo de..Protecciórí Ambiental,

lai presentes Bases Especiales y sus anexos, el Manual dé Funcionamiento para ProVectas.FPA-teh

adelante eí Manuall y las respuestas a consultor sobre las Bases del coñcursü, entregadas pdr éE
Ministerio del Medio Amblertte.

El Organismo Postulaste deberá examFtlar todas las instrütcionés, ¿ondicione¿ yaspe¿Efícaelbnés

que figuran en las Bases del Concurso y sus modificaclahei. Eas cuales, junto cón el .Maitual de
Fuficiahamienta; y las respuestas a las Con$ulta$ réplizadas en la publicación...de}.. Caneüfsó.

¿0nStítuVen .la única fuente de info+rñaci6n que el proponerte.debe cónsideraf. af preparar-iú

postujac]6n.

La presentación de la propuesta implica Éa aceptáeión. pór parte del Organismo Postülant¿, dé

todas V cada üna de las disposiciones contenidas en las presentes bases, las nórñasy ¿ondÉciones
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que regu]an tanto e] mecanismo de publicación de] concurso. seiección y adjudicación. asf como ]a

ejeclición de! contrata. sin necesidad de declaración expresa

Cada Organismo PostuÉante será responsable de la integridad \r veracidad de la información
entregada ©rt !os documentos de postulación at concurso. de manera que esta sea fidedigna y se

ajuste a lo requerido jurídica y administrativamente por las bases del concurso

Las presentes Bases podrán $er modificadas mediante resolución fundada. antes del cierre de las

pastujaciones. para cuyo efecto se publicarán dichas modificaciones en el sitio web

íg!!das:nma:geb:d, o eri cf sitio web mma,gob.cl, considerándose an plazo prudencial para due las

personas interesadas puedan conocer y adeclia r siii posttFlacíones

Sin perjuicio de lo anterior. el Ministerio del Medio Ambiente podrá modificar la calendarización

del concurso en cualquiera de sus etapas, adertlás cle !as fechas asociadas a la ejecución cle Ea

niciarivB. mediante resolución fundada publicada en er sitio web !gnégi:nlnla:ggb:d

De iguai forma eE Ministerio de] Medio Ambiente se reserva e] derecho de decEara{ desierto e]
concurso o no perseverar en su ejecución, paí motivos estratégicos, financieros, sanitarios.

coyunturales. de casa fortuito, fuerza rnavoí o similares, situación qtfe se consiBnaíá mediante

acto admin:strativo fundado y públ;cada en la página web fondos.mma.gob.tl

1.4 PERÍODO DE CONSULTA A LAS BASES

Las personas interesadas podrán efectuar consuitas sobre !as presentes Bases. sóio mediante e]
cabreo electrónico fg4 :giydgdlpi4 @gg!:eQb:1l. No se responderán consultas ingresados por otro
medio

La publicación de respuestas a Consultas de }as Bases, será dispuesta

Fondos.mma.gob.cl, pasando D formar parte integrante de las presentes Bases

la página web

I.S CALENDARIO DEL CONCURSO

A continuación. se entregan las fechas que regErán ef concurso

:íii#l :l
Unzamiento e Inicia de Postulación y Publicación de
las Bases

30 de octubre de 2020

Periodo de Consulta a las Bases
31 dc octubre de 2020

al IS de noviembre de 202D

20 de noviembre de 2020Publicación de Respuestas a Consultas de las Bases

ICierre de Postúlaclán
iO de diciembre de 2020

{Hasta las 14:00 hrs. Chile continental)

18 al 29 de diciembre de 2020Adntisibilidad de las Postulaciones
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30 de diciembre de2020Publicación de AdmisibÉlFdad de Proyectos

Periodo de Reclamaciones de Admisibilídad D4a108 de enero de 2021

Respuesta a Reclamaciones de AdmisibElfdad
10 dias hábiles;.:contados- desde-: .l

fechado }iigrésó del reclamó
11 de enero de 2021.

á} IS deñarzo de 2021
Evaluación

Natiücación de Evaluación !8 de marzo de 202t

Periodo de Reclamación a la Evaluación 19 al 2S de mario dú 2021

Respuesta a Reclamacianés de Evalubciún
10 .. días .hábiles .-.matados-. desde !a
fe¿ha deíngteio depre¿lamo

i#i :i$Íl11i ##11i P@gglé%ñll!;

Entrega de . Documentación . para . E]aborac]6n

Contfátai en SEREMI

Subsanación documental para elaboración
Contratos en Sereni

i Firma de Có ntfatas

dej23 de abrllde 2021al

25 de.haya de 2021
de l 3 de mayo de ¿021

alig dejario de2021
10 de mayo de ZUZI

.Jat15delulíodé2ó21.

i.G MODAUDAD OE PDSruIACióN

la pdstulációh deberá realizarse únicamente á tíávés deE litio üeb fbndós.gob.cl.

la persona qué postulo B li Oigan zacióil. débetá contüf coh Claxi€ ütticá tentieBada pol'e1 5eúicio

de Registró Civil e {déntíffcaci6nl y vin¿utah lói ante¿edentes de la Organiza¿i6ft qúé po$tuEa

E} formulario de postulac]6n bn-line, inclu;rá infarúación comúnpor cada tipo de pmdúüb ó línea
póstu[ada.]a que contendrá a] menos ]os siguieñtespáránietros

Territorio y Notificación
Datos de Contacto

fúñdamentaciónde- la Iniciativa

Experiencia de los Participantes
Características de la ]nlcEativa

Equipo deTrabajo
Activ;dados

Presupuesto
So$tenibilidad delalniciativa

Equidad de Généró

Dóéuñéñtos Adju'ntós
Resumen de Postular;6n

; '.'. '.' :. ; ; '. '.



Cabe destacar que toda la información ingresada en el formulario de postulación deberá ser

fidedigna v podrá seí verificada por el Ministerio del Medio Ambiente. y en la eventualidad de
detectar que }a información rlo sea verídica a adutterada. la postulación en COMento podrá scr
declaradairtadniísible

Una vez presentada !a Iniciativa a través deE sitio web. se emitirá un comprobante de postulación

Para dudas o consuitas sobre e! íuncionamierilo de la plataforma efecErónÉca de postu6aciórt, se

contará con una Mesa de Ayuda Telefónica: a }os siguientes números de celular: +56 9 640S

0080/+S6 9 640S 0057/+56 g 8922 6977 o por mensajes¿a de texto (WllatsApp} que estarán

disponitlles de tunes a jueves de 09:00 a 18:QO tiaras; y las viernes de Q9:00 a 17:00 brs- (en
horario de Chile CorttinentaE, excluyendo festivos)

2. CARACTERISTICAS DEL CONCURSO

El objetivo del concurso Iniciativas Sustentables Ciudadanos blisca financiar iniciativas

demostraEivas nile Contribuyan a mejorar la calidad ambiental dcl territaTia. sensíbilizando a la
ciudadana a través de la valoración del entorno y }a Educación Ambiente!

2.t TEnRtTORIO DE EJECUCION DE tA INICIATIVA

Las organizaciones postu]antes deben tener domicilio [egaÉ o sucursal en ]a región en ]a (naE se
ejecutará la iniciativa

Las iniciativas podrán ejecutarse solo en el territorio nacional

2.2 DURACIÓN OE LA INICIATIVA

La ]níciativa deberá ejecutarse a contar de Éü fecha de entrega de las recursos y en un plazo no
süperiar a1 30 de abrll de 2022. Considerar que los recursos no serán entregados antes deE mes de

junio de 2021

EÉ Organismo Ejecutor podrá solicitar por una única vez, una prórroga máxima de dos (ZI meses
para la ejecución de }a iniciativa, por razones fundidas. debiendo presentar la solicitud poí escrito
v dirigida al Secretario o Secretaria Regional Ministerial del Medio Ambiente de la íeiiión de

ejecución de} proyecta. quien evaluará dicha solicitud

Por su parte. el M;nislerio del Medio Ambiente podrá ampliar unilateralmente de forma
excepcional fos contratas. en ios casos que concllrra tm evento de caso fortuito. fuerza mayor.
error en la administración o aEgurta situación imprevista que imposibilite la ejecuciórk de un

proyecta. ya sea a nível comunül. regional o nacional, en las plazos previamente estai)lúcidos

2.3 PARTICIPANTES
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2.3.1 . OrBanismó Postulaste

En razón de los objetivos del..concurso, sólo.podrán.pa+icipár perdonas..jurldi¿as.:.dé .deñéhb

privada, sin finos de }uóro tales Gamo: Organizacióhes Gamunitariosl Térfitó(i.qléi:.a.:FuñüEahal.és

[Juntás de Vecinos, Caflséjds Veclnales de üeiarrollo, Centros de Madns, .Centros Cultüralés y

Artísticas, OrBanizacionei Juüeliites, .Orgañizae;oñesDeportjvás, Goóperativai..y.dtfas .qué..tengáñ

caractérés simll8rés, qüe represeüten y promuevan valarei eipecfficos dela cohunidád védErial);

Coñudidades ABfícolas; y Asociaciones Grémlales

Ñl¿ liadrán postular ü éste . cancürso.,aquéllas . }nstitucioñ¿s .que -..póf-.:iu.:esirütiula::de

fun¿ionamieñto gestión estén.estréchañertte rélaciottada$1éoh la.Adñfnktráé óñ:lPúb+i¿a.y/a

qüe reciban fondos püblicós . para su fuñcionamEentd. -.tales como -.ICONAF.:-fNIAi:l-JUNili-

CorpóracioneS de Educación y Salud, Asociaciones .de Municipió$,-.Asóciac+ón :de-.Eüpleadoi
Públicas,entreotros

Se excluyen también de está l$ostulación las comunidades y/a asaciaeiohes indígenas récanacidas

por COHADI, y toda OQanizaciÓn que nalcd al alero de. :un...+stabjecimíeñtó :.educó¿ioñal, de

enseñanza pre básica, básica y medea (centros de padres y apbderados,club deboñivo escolar.

grupos .ambienta]es, cu]tura]es, iítisticós, ]etc.]...fundacEonei .y..ca.rpóra¿ió.nes, .dado:.due. estás
orgañi¿a¿ponés soñ beriefidarias de otras corícü.robi del FPA.2021.

Tampdcb podrán postular }is üniüersidádés públi¿ásy ñfiva:dai.- [éñ+rbsdé-Fórha¿]óñ::fécñi¿i:
fnititutds Prbfesioñalesv Certtfa$ de Invest;cación.

Quienes postulen no deberán ertcantrarw én alguna }itua¿;ón que ateñté eüntraétpriñcipio aé

probidad, camp tener integrüntés de la Directiva o Ea persona que ReÓréseríte Leéálmente a !a
Organlzüción, la calidad de ¿ónjrugé a parleítté hasta. el cüüRo grado -Ue .cdiisangúinidad y

segundo Eradó de afinidad con algún funcianárío o funcionar:a del Mlñlstéfló; -:del :Midió
Ambiente, qúe ihterven8á en el procesó de selección ó.asigna¿jón de .lü.S rec.u.rios

2.3.2 0rganiiÚós Asa¿iados

CQrrespahden a pbrsbrias nátüfaEes a jurídicos, publieás d brivadái;.e6n.:.6.siñ:.fiñ¿É:8é lució.

iñteíésádái en ípó\rir Id {ñiciativá. ¿oiiápo¿tésde He¿utsÓS én dinéfd /óápóñeÉüálórit8dól.üe
tiénes o prestaciones de servicios, para el logra de ius resuktadoi

Cadaiñiciátiira, deberá téiér bñü úíninioun tllOTBanish+ A¿óciado

En él formúlafla deñüstulácíÓri. deberá Ihgre+át fó¿dütb¿ t:.él bboriédéf ii tüi: argiiitshdlé)
AsociadoCs).

Para lá firma dél contrato. laÉ ürganilacionés ÜÜé?ésültéñ adjüdl¿ádái;-Bébelán .blé$éiltür üñi

¿arta bdr¿ida órgáñÉiñó Aiociadb; désctibiendolói áportei tómpró etidós."según.éif6tMátoile

Carlo dé Cohpronlsb. entregado ón oflclnas dé la Seíéhi del Medio Anbientb:respéCtlva.

EÉ Organisña Asociada.Qüe se ihgreÉe éil el formulario dé póstüÉación, no podrá iérModificido,
CQn posterioíídad a la postulación, a menos que sea reemplazado par otra. Organismo.quien. K
obligué a hacer ün aporte igual a superior al infoíúado al momento de }a paÉtuFacióh.
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2.3.3 Equipo detrabajo

Para lograr una correcta ejecticíón de las actividades, a{ menos se deberá cumplir con Ins rajes
indicados en cada Ficha Técnica Ípropiciando e/ equ;/ibrfo dr gérzero cn ef equipo de robouo,i

a) PaGoDa que coordina la Iniciativa

Es ana persona natura!. íemunerada o vo;untarlo. tori residencia en la región donde se ejecutará

la iniciativa. cuyas tareas principales consistííán en

+ Planificar. organizar y gestionar las diversas actividades, que permitan cumplir el objetivo
de la iniciativa

+ Lievar un adecuado control de los gastos. asegurándose de cumplir con Eos requisitos

establecidos en el Martuat de FurtcioHamiento para Organismos Ejecutores

Elaborar y entregar oportunamente los ;nfnímes de avances de actividades y de re:\dición
de gastos

b Mantener comunicación permanente con cl Encargado o Encargada Regional del FPA,

Informando de cualquier ttectto o circunstancia que cambie. impida o entorpezca la
normai ejecución de la in;ciativa

Contribuir a que e] conocimiento adquirido durante e] desarrollo de la iniciativa permita

nstalar capacidades en Ea comunidad. propiciando y Manteniendo lin r.iabajo
permanente que favorezca su paíticíllación

b) Apoyo Técn;co en Educación Ambiental

Persona naturai o jurídica, femunerada o voluntaria. que posea conocin)iento y exper Cogia en

Educación Ambiental en eE área íelatÉv8 a la temática deE producto postulado por la
Oíganizac;ón. Sus principales funciones deberán ser

p Contribuir a generar mayor conciencia y valoración del entorno.. promoviendo la
educación ambiental v }a participación ciudadana

Elaborar material dídáctica. rlecesarío para la realización de actividades de educación o
difusión de la inicia tivo

e Preparar y realizar talleres Q charlas relativos a la iniciativa. en materia de Educación
Ambiental

c) Apoyo Técnico en Actividades de Capacitación

P©fsona natural o jurídica. renwnerada o voluntaria. que posea (onde;rníeato y experiencia en

las materias técnicas re13tiv3s a }a temática de! producto postulado por la Oíganizací:$n. Sus
principales funciones deberán ser
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Contribuir a generar mayor coltQclmiento, respecto de la(s) materia(sl eipécíficats} en Que

se desarrolla la iniciativa, generando einstalando capacidades en las eonünidadel.

p Elaborar. presentar o exponer mat¿dal especifico del produce¿ ó .téháticá pó$tuláda
fortaleciendo }a$ Capacidades de Éas.beneficiarios .de Éa.iniciativa.

Prefiarar y realizan éapicitaciohe$ técnicas Para el uio ir mán+encÉón dei :pródü¿tó
postulado, ó enseiianza y difusión de la temática pastulada

üj Apoya Técnico en Ihitalaci6a ó ConÉtrücclóndél Piüdu¿td

Persaha liatuial d jurídico; rémuneráda o voluntalía. qüé póséé cónÓcihiéñ€o !iÉltÉétiéncia en
Conitfuci:ión e implementación o habilitación de la irtfraestrüdurá ó equípaMiéótd.áiütiada á la
tniclatisla pastulada, sü pfíhcipal fun¿ióñ deberá Sef:

p Gon$trÜir é implementar o habilitar la iñfráésttúCtürá o éqüipañiéñtb :-áiü¿iáda a la
niciativa

uná úíimapeneña podrá Ócubür más de Üñ ró} de los illdicüdas antérfotnente

.iiiiiiíéüül íaúü úóü:idP üñ ñ @ biléí@i$i#i@Éileá$:1#$#é #éi#Élél# W$:
á#iliÓl: ÜiÍllñü@ l#:$11@i i#il»#llW@iÉiWiEié##191Wl###@ll gigi

@;i$Wñ:ié1 8qli ñ81#$$i$ñ@#iliéil11#Íébl#!#W##ll11i##l###iW!$:

El MinlsterjÓdÉI.MedibAmbíente.á través de lás SécFÉtarÍaÉRegioñafes MihiitÉfiáte$déi Midió

Ambíénte. podrá requerir al Organismo EjécütÓrl ¿anbiai alguna perlaóiqué integfé"bl€qüfpo

de Trabaja, si cuenta coñ antecedentes de incüniplimieñtoi graves. pof mal desempeño de

proyectos ahtériarés finbn¿iádog ion rÉcür$os ddE FPA, a abie évehiuiles deli¿iencias en {as

labores y tareas encomeddadas duíióté:el-deiárfoflo dé Ea iniciativa adjüdicadá

EÉ Mínisterla dé: Medio Ambiente no tendrá vínculo .hl relación contractual:cbn.alÉüttaFersoná

que ]ntegre e] Equipo de Trabajo del Ejecutor

2.4 PRODUCTOS A POSTULAR

Las ntganizaciortei podrán postular a la ejecución de aiguno de }ós siguientes. pfoduetos.. .V

deberán cumplir con los requisitos establecidos in lás fichas Técnicas Hnexái en Eas pleserttés
Bases
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Anexos

Anexo 2.

Anexo 4.

Anexo S:

Anexo S:

Anexo 6:

Punto Verde.

Invernadero y compostaje,

Sistema Fotovoltaico On-Grid {Paneles Solares conectada a la ted eléctricas

Sistema Fotavoltaica Off-Grid [Paneles Solares independiente a ]a red e]éc]íica)

Sistema Solar Térmico Eterno SoÉar}

Cambio Climático y Descontaminación Ambiental

IMPORTANTE: Dado el actual .Estado de Excepción CanstÉtucional de Catástfüfe por Calamidad

Pública, én todo el terfítbfíó::dé ICtllle, y en resguardo del derecho a.lá p?Óté¿ciÓñ de Ea salud

garantizado por el.alti¿ülo.:19 .N' PI de !a Córistitu¿iónPolítica y en cumÉlimiéritó deí Reglamento

San.isar;o-Interna¿Eoftaf; ápídbádo.bor.lá;-Dfgani¿á¿ióó Mundial de .la.SalÜdj;!úédiante el"oecreto

SÜpreÚo N' 4. db 2020;"dél Minfstétió ¿fe Salúd. qae-declaró alerta Éaúitárla y posteriormente

paíiderñia para enfrentar lá áñeháza a Ea salud Éúblícá -brdduclda -ñdr-la propagación a dire
mundial del Coídnavirus {COVFD-i9), solicitamos qué.Én:lá ejecución détbdaé las actividades dela

hi¿iati+a; considerar todas lás medidas dé Sanidad .eÉtáblecidas par lái:aúlaridades. razón pbr la

cual, se Éermítirá realizar cambios en el degarrÓllo".;de actividades, .de forma presencial'ó
telepática;.para resguardada saludad.de los beneficiarios dirÉctoi¿índífeáas. dé ia ini¿iativa. El

cambio de dichas .áctívidades será analí¿ado y aprobado;bdf. :la:.:SEREMt del Médío .Ambiente

respectíva.previa autorlzaéjóñ escrita por EaEhcaigadao Encargádó.:Regional del FPA.

2.5 1;1NANCIAMIENTO

ÉI monto a financiar por mda tipo de producto. es el siguiente

Inv©roadeía y compostaje

Sistema Fotovoltaíco {On-Gr;d}

Sistema Fotovoltaico(Off.Grid}

Sistema Solar Téríti ico tTerrnos Solares}

Cambio Climático y Descontaminación Ambiente

punto verde
RÜÜúaü' B :Eibaü¿iámlento

$4.00D.000

$4.000.000

$4.0D0.000

$6.D00,000

$4.000.0D0

$4.1D0.000

En }a eventualidad que una Organización poslule a más de una iniciativa o concurso del FPA
2DZI, sólo se podría financiar la propuesta que obtenga mayor calificación

El financiamiento otorgado por el FPA estará sujeto a fa disponibilidad presupuestaria, dc acuerdo
a ta Ley de Presupuestos para el Sector Público correspondiente af año 2021

Z.5.1 Co-Financiamiento

El Co-Financiamiento. corresponde a los aportes de lecufsos en dinero y/o Eos aportes valorizadas

de bienes y/a prestación de servicios. para el !ogro de la Iniciativa

9



E[ Co-Firt8nciamienta es ]a suma de ]os aportes de] Organismo Postulaste.pás.]as:ápo$é$..det .a {oi

Organiimas Asociados.

NO existe óbllgatoriedad de cumplir.Bait.ün polcehtáje .hínlmdde Ga:flnaüélimieMÓ

2.6 ESTRUCTURA PRE$UPUESTARIA

Lds recursos Éa i¿itadas ai FPA,sólo podrán. .ápllcirsé b lüs iiBüíeñtesftéMs..plÉiübüéitáfiób

G asta de

Persóñ81

Corresponde a la .Cantratüei6.R:de.persan.as...naturales.a.:jurEdicas :necesarias.

para éfeauir trabajos Fiores;onalés o.té¿hi¿os, lüríeñtadasla.ia éjecüción.de iá
inicÉatllia.

Corresponde a la adquisición .de . .bienes -.perdurables:. ílecesarios-.:para.-lá

ejecución -. de ...]a iniciativa:..-V .:4ue ..]e -.mantienenl.:üña ...ge!.::ttermioada.l.-.ll
ntefventión.

Goínpréñde. en . genera],:..]dg . iastóg...-nébésirios.-bala.-:la ;.:iñptéúentaciórt,
.üóngtru¿¿ión Y éürñpliMiéntO.de lás.áctlvldade$.

aastosde

InveBiólt

Ba$tosde

Opérá¿i6n

Nata: Los topes pfesupuestarlos eit¿n establecidos en las respectivas Fichas téciil¿a$ de cada

producto.

La estructura presBpueitarla y sus espec;ficaciones se ertcuerttr8n detalEada$ dn el Manual de

funcionamiento para Enjc;ativan FPA

Con el fin.de-garaht;lül:¿l..-correcta .üsb.de Ids.íecürsól:ÉfilrbgadóÉ.Éor:.¿t:lfnidi:üÉIPFüte¿éióii
Ambiental, ló$ gastosde la inicial;va deberán Cotrespander e$trictahente alprddu¿tü postulado, v

en el cofrespandlente.periodo de rendición; debiendo estár acreditadosy respaldados.según las

directrices impartidas .bn el Manual. Cualquier gasto que, a juicio.dei- Ministerio.:del Medio

Ambiente, nó:teiiÉa,relación dire¿ta con ta ejecución de la in.}$íat;%, .será .-ré¿hazado.

El Orgánishó Eje¿üajr.no podrá éfectuir gaitas.ántés:de.tá fe¿ha.en:que quede:¿ópptetameñté
tramitado laré$oluctÓn del Mlnfsteria del Medía Ambiénté que apmeba eteoritrató, ül posterior

a la fbchaque establece el término del misha.

3. ADMISIBILIDAD DE tAS INICIATIVAS

I.Í REaUISñaS PARA IAAOMISIBIUDAO

Las organizaci¿ries qué pastulén al presente Qncuf$á deberán adjuñtar eó el fotmul8rio de
postulación, los siguientes documentos;

l i Certificado de Vigencia de la Personalidad Jurídica:

. Para las Organizan;ones ferritorialei y funcionales, e} cert#icada.debe
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:iíÉdüiilibililXMlñ!::Pó$tüiñéíóÑ.:
$eí emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificación. con una fecha

de emisión que no supere los 60 días a ia fecha de su presentación. No se
aceptarán certificados emitidos por Municlpalidades {según lo indicado en

la Ley N' 21.146}
Otras organizaciones {C]ubes Deportivos. por ejemp]o]. deberán presentar

el Certificado de Vigencia de !a Personalidad Jurídica. emitido poí Ea
nstitución que otorgó inicialmente la Personalidad Jurídica, por ejemplo;
Ministerio del Deporte. Mirlisterio de Justicia. DireKión de! Trabaja, ctc.,

con orla fecha de emisión que no supere los 60 días a la fecha de su

presentación

Copia. digíta]ización o fotografía de] Rot ünjca Tributaria {RUT] de ia organización

que posttlEa. o el RUT Digital emitido por el Sevicio de Impuestos Internos (Sl!}. o
RUT pravisorio
Las Organiza(cortes PQstulantes deben terteí daniei:ía legal o sucursal registrada

en la región en la cual se ejecutará la iniciativa (de acuerdo a la información

egresada en el formulario de postulación}

La Persona quie coordine la iniciativa debe tener residencia en !a íegiórl en la cual

se ejecutará la iniciativa (de acuerdo a }a información ingresada en eE formular;o

de postulación}

Sola quienes postulen a los Productos Sistema Fatovoltaíco (On-Gridl o Sistema

folovoÉtaico goff-GrÉd 1. deberán adjunta r lo siguiente
B Carnet de Instaíador SEC.

2

3

4

S

3.2 ADMISl81LIDAD DE IAS INICIATIVAS

Esta etapa tiertB como oral)osito verificar que se cumplan fos requisitos de admfsibilidad señalados

en el punto N' 3.1 de las presentes Bases

En esla etapa. excepcionalmente el Ministerio deE Medio Ambiente se relena ei derecha de
solicitar antecedentes adicionales para acfaraí o coniplementür la información presentada por la

Organización Postulaste

Este proceso se realizará preferentemente en las Oficinas de la Secretaría Regional Ministerial de

fvledio Ambiente respectíva. y estará a cargo de una Comisión integrada por

Encargado o Encargada Regional del Fondo de Protección Ambiental de ía SEREM} del Medio

Am bienlo respectíva

Un funcionario o funcionar;a. cuya designación sea efectuada por la persona quien o:upe e

cargo de Secretaria o Secretaria Regional Ministerial de} Med io Am biente correspondiente

El proceso de admisibilidad finalízará mediante fa suscripción de un acta. la cual indimrá las
niciativas Admitidas v que pasarán a }a etapa de evaluación. así como las iniciativas ittadmisibles.

la que será informado a cada postulaste a través de correo electrónica. Este documento deberá

ser elaborado por el Encargado o Encargada Regional del fPA, firmado por cada uno de los
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liitegrantes de la comisión y.quien. ocupe.pi.cargo .de..l .Secretario. ü Secretaria. .Regipñai..:MÍñ.istetial

cofréspohdEente.

3.3 PEÑlooÓ nE XECnMAaÓN OE AOMiiiBiUDAb

Existirá un período de rel:eñción t análisis de re¿Eamaciones de Admisibilidad én el pfe$ente

conciirso, indicado.en el punto i.5 Caléndafíó del Concurso, de. fas pré$enTeb.bases.

Para . realizar. . üna . . rec]bmación. deberá . ingresar . al.-. . siguiente link
http=//contacta.mma.gob.cl/slsteúa.de-Be$tióti-üeaólíchudes/, por . medio del Forñularia de
Cohtácto de Ea Oficina de Información a }a Ciudadanía.

Na se r¿cepclanarán réclahds iiuiesadb$ pdr.aero.m¿dia

Este periodo, ¿arréspbnde a la etapa én donde el OrÉanisrno Póstuláhte.Éóficitá-ád.oración

respecto d¿la veriffcáci6n de {os dbcúúentas insiesados énsu.postulaéi6n;.ñóei üna etapa para

fectifi¿at d complementar documentos ya presentados.

4. 'EVALUACIÓN V AOIUOIÜCIÓN ÓE ÚS IN'lCIAtIÚB

Se debe tener presente qüe las ih:cíatlvas pastuladas qüe . no ¿uñPlah -¿ón:..tartas l las
características, nqulsltos y actividadeimínimas esübIBCldás en lisNsjé tlúa$ Flthüs Técnicas,
nü serán evaluados.

La evaíuaóíón de !as Irtíciat;vas se desarrollará. de acuerdo a }a indicado én loi s;guientespuntQ$

4.i comItÉ DE EVALUACIÓN

La evaluación estará a cargo de! Comité de Evaluación Regional, él ¿uafe$tárá ¿oMpuestopor las

sigurerttespenonas=

B Encargado ó ÉncarÉada ReBionaldel FPÁ

Y al cenas dÓs (2) ób lós siBuieñt¿É podiles

Perfil 1= Furtcioñario ó funcionaria de la Secfetáría Re8ióñal Ministerlal del Medio

Ambiente fespe¿tirá¿on coñpeteileíá en las Ma+eriai pertíñenteÉ al óbietivodei.éñnCur$o
Perfii 2: Funcionario o Funcionaria de otras ]nstttucioñes de] Estado tón¿óñpétericia en

laé mátetias pertinentes al objetivo deÉ ¿onéüfso.

Perfil i: ñepfesehtahte de la a¿adeüib, üe algúna tiríl\ierÉÉdád .Púbji¿á: ó" privada
establecida en la región. con coñocimiedtos én las ñaÉerias pertinehtei ál . objetivo. del
concurso.

Se podrá nüñblaf a ñás Óelsana$ de ün üiiaó Fértil, siñ Éhbárgü; .ie..dé6É:.iÜñpIEr có:ñ lá
exigencia de noñbral al menos a dos de los péMEés indicados anteriorMeríte.
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E
E[ Secretario o Secretaria Regional Minjsteria] de Medio Ambiente no podrá seí parte (]e este
Comité. sin embargo, podrá incluir a otras personas que evalÚeí} ías iniciativas, en caso de que se

c.onsidere pertinente

Sin perjuicio del número de miembros que conforme el Comité de Evaluación Regional, cada
iniciativa deberá ser evaluado por aí menos das {ZI de quienes integren el Comité

El proceso de evaluación flnalizará mediante la suscripción de un acta. }a cual indicará las

iniciativas PreseEeccionadas, que pasaran a la etapa de selección y que podrían sel adjudÉcadas. así

eomo aquellas iniciativas No Preseleccionadas. la que será informado a cada postulaste a través

de correo electrónica. Este documenta deberá ser elabofaclo par el Encargada o Encargada

Regional del FPA. firmado por quien ocupe el cargo de Secretario o Secíelaíia Regional Mirlist©rial
correspondiente

4.2 PAUTADEEVAtUACIÓN

Las Pautas de Evaluación contemplan una escala de afjficación de D,O a 3,0 puntos

EE Comité Evatuador utilizará las Pautas de Evaluación. según el Tipo de PíodLEcto postulado por e!
OrBanisrno Ejecutor. de acuerdo a los siguientes anexos

Anexo 7:
Anexo 8:
Anexo 9:
AReNa IO:

Anexo ll

Anexo 12

Pauta de evaluación Punto Verde

Pauta de evaluación Invernadero y compastaje
Pauta de evaluación Sistema Fotovoltaico Ort-GFid

Pauta de evaluación Sistema Fotovoltaico Off-GrÍd
Pauta de evafuacíón Sistema Solar Térmico

Pauta de evaluación Cambio Climático v Descontaminación Ambiental

4.3 PUNTAJE ADICIONAL

Se otorgará un plintaje adicional, de 0,1 puntos. en los siguientes casos

cl

d)

Organismo postulante ejecute su iniciativa en alguna comuna de un Municipio ccrcific¿ldo por
e1 Sistema de CertÉficación Ambiental Municipal tSCXM)

E[ organismo postu]artte corresponde a ún Comité Amhíenta] Camuflar de Municipio
perteneciente al SCAM

Organismo postulaste ejecutará su iniciativa en alguna comuna participante del Programa

para !a Recuperación Ambiental v Social {PnASJ tHuasct>. Coronel. Quintero y Puchuncasrí)

Organismo postulaste fue o es beneficiario del Proyecto GEF Comunidades Mediten'íán©4s
SostenibEes

SÍ la organización cumpliera más de una alternativa. sólo se podrá adícíonar pantaÍe {0.1 })tantos)

por uno de los denominadores previamente detallados { na son sumativos}
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4.4 PERÍODO DE RECtAMAaÓN DE IA EVALUACIÓN

Exiitiiá uh perlodd de reeépeión y análisis de reclánacibnes en relaclón a ..lá .e\ialuaclón.de::lbi

proyectos, indicado en el pürtto l.S Calentar;b det Concurso, de las pfeseñte$ Bases.

tata realizar . - . una . . reclamación. .- . . deberá. . . Ingresar . . . ai ..l.-.....sigüiehté..-.. ..:lnk
hup://t nt d pór medio del .Formulario de
Contacto de la Oficina de. Éhfofmación a .la ciudadanía del.Ministerio del Medio.AmbieñtÉ:

ó se r&epclonárán. reclamos.:nBreüado$ .püt. otro .hedloP...siendo...dl.l..¿ál81..Jñúlvlduália:ido

precedentémeitb,.el único tnedió oflclalgora.reolitát }a rKlama¿ión.

4.5 SELECCIÓN DE INICIATIVAS YADIUDtCA¿IÓN

Las ini¿iativás factibles de ser setec¿donadas y adjudicó¿a$, corréspoñderi á aquellas coñ iin

puntaje ó nata igual o superiora 2.14; en uit3 escala de ü,0 a 3,0. úás .él. posible..pülTtajé.adición.á

de 0,1; pudiendo obtener una cálifiación máxima de 3,1 puntos.

ññedÉante lo establecido en la Ley Ne .lg.300. corresponderá a . quien..ocupe l.el .nago.d¿
Subsecretario Q Subte¿retarda de} Medio Ambiente dele¿ciónar las ini¿iati+as a fíñeticiar pór e!

Foítdo de Protección Ambiental, de acuerdo a la dispóriibilidad preiupüestnial .pára Éo.Cual. se

dICtarÉ Ea resolución que sblécciona v adjudicó .el. f:nañliahlento

En caso de empate. el ranking superior cdrrespohdérá .a .Ea prop¿esta..qüe :h.üblefé..Óbteni.üd el

mayor puntaje eñ el e$trícto aiden, en los iiguielttes. trltef;os de .la.Pauta de. Eva.lüü¿ÉÓH:

a}

e)

el

g)

Actividades de Educación Ambiental, Q
furtdamentación de Postulación. o
Actividades de Capacitación. o
Otras Actividades de la InEciatÑa. o
Experiencia del Coordinadora Coordinadora. o
Uso delPresupuesto,o

Experien¿ia Orgánismó Postulaste.

Si el empate pérsistiera, se atenderá a ios siguientes criterios:

hj Cobertura Territorial tmejor nota de ]nicíatiüa en unacómdna de ]a región que no posea
dirás iniciativas adjudicadas), u

) Orden defngresa de {a postula¿ión préseñtadaen ip plptaforhá.f idas.gab.cl.

Lás ini¿iatívas no adjudicadas 4uédarán eh üna iesta de éspéráP rnieñtrá$sé ¿ónfirñañ y wEidaii }oi

antécederités pfésentados por paffe de lbs Organismos seleccionados .-En. gaio-.-que alguna
iniclativo setec¿tonada desista,.ño preseitte lá do¿umentaciónréqueiídaen los. pEázós +stablecido$,

o no cbMpáréz¿a a la fírñadel.¿antrato; ÉeopEicirá ló :dispuesto enes p¿otüsodé ..réádjüdlcación
indícadó enlasprésentesBases.

14



[a eE evento de que, con posteriorfdad a ]a seiección y adjudi(ación de ]as iniciativas, se cuente
con nuevos recursos quie permitan financiar un mayor número de proyectos, se podrá gestionar
una nueva adjudicación de las iniciativas qüe quedaron en lista dc espera

5. FIRMA DE CONTRATAS

Los Contratos deberán suscribííse por el Secretario Q Secretaria Regional Ministerial del Media

Ambiente. y la persona que represente legalmente 3 la organización {o qu;en esté facultaclo para

tales efectos) y quien asuma la calidad de Codeudor o Cadeudora. en la respectiva Seuetaría
Ministerial Regional del Medio Ambiente

La orgartiraciórl deberá entregar [a documentación necesaria para su revisión. en ]a Secretaría

Regional Ministedal del Medio Ambiente correspondiente o a través de las canales digitales que

dicha SEREMI señalara. de acuerdo a la señalado en el punto N' S.l de las presentes bases y en e

p[azo indicado er[ c] ca]endario de] concurso. Será responsabiiidad de ]a organización ]a entrega

correcta y oportuna de estos documentos

Sin per[[iicio de ]a anterior. existirá un periodo de subsanacíón documental. única y
exclusivamente a favor de aqtieElas antecedentes presentados dentro del pía¿o y que contengan
errores. resulten confusos o ilegfbles. El plazo de subsanación documental se encuentra indicado
en el caEendnio del concurso

En la no previsto en el contrata. $e aplicaré Eo dispuesto en el resto de! marCO normativa deE
proceso concursar, en el siguiente orden de precedeilcia: Bases Generales el FPA. Bases Especiales

del Concurso. Manual dc Funcionamiento, Respuestas otorgados en el período de posttilacilln

5.1 ANTECEDENTES PARA LA FIRMA DE CONTRATO

Quienes se adjudíquen las iniciativas. deberán cumpiir y presentar todos y cada orto de las
requisitos que se indican a corttinu&ción

l Certificado de Vigencia de fa Directiva de la Organización. según corresponda

a) Para las Organizaciones Territoriales v funcionales, el certificado debe ser emitidCJ poÍ el

Servicio de Registro Civil e Identificación. con una fecha de emisión que no supere los 60
dias a !a fecha de su presentación. No se aceptarán ceRificados emitidos por
Municipalidades tsegún !o indicado en la Ley N' 21.146).

b} atras organizaciones IClub Deportivos. ONG. Asociacioítes GremÉales Sin Fines de Lucro.

Sindicatos Sin Fine de Lucro. eEc} deberán presentar eE Certificado de Vigendi} de la
Directiva. emitido por la institución que otorgó inicialmente fa Personalidad Jurídica

Ejempía: Ministerio del Deporte. Minist©rio de lusticla. Dirección del Trabajo. eic. con una

fecha de emisión qüe no supere }os 60 días a la fecha de su presentación

2. Fotocopia del Rol Único Tributaria {RUTJ de la organización o RUT Digital. ambas emitidos por

ei Servicio de impuestos lnternos ISll}
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3: Fotücópia de la cédula de identidad .de . In persona..que .representé..legajñenté á ...la
organización

4. Garantía extendida de conformidad H lo establecida en el punto N' 5.2 de !as pféientésBases.

de acuerdo al formato entregado por la SER€MI del Media Ambiente respéctiva.

5. Fotocopia de la cédula de identidad de la persona ¿lue se cónstitüyá coma Codeudar o
Codeudoradelaíniciativa.

B. Declaraciñri Jurada simple de Doñicilía.de la persona que sé cünstÉtuyi .Eomo.Codeudot..ü
Códeudora delainlciativa.

7 Oocumento que acredÉte la aéefturá de üna Cüeñ.ta Vista. /o euehta.Carrjente.i .iioñbre de

la l üfgánizac:6n {cón número de .cuenta, .nahbre .v .RUT. de..la ..organización),:-laütiva l.ett
elialquier Banco Comercial
Nótá: No se aceptarán Cuántas de Ahorro ert el presentemhcursa tdebido a que:ta.tienta.fle

atiofra generó interesas a la organización, lo que .no .es pQ$ibté ..üo0 ..fonddg..públicas;:.v

actualmente existen otras cuérÉt3s bancarias qUe no generan intereses)

8. Certificada de Registro de Personas Jurídicos Récbptoras .de Fondos.Pübl.loos.:eñ.itida..poi.e]

sítio web hup://www.!981glÓig96Z.d qu.e acredito inscripción.en el..re8igtrü.

9. CertífEcadó de Registro Recbñtotés dé fondos PüblicÓs del MtnEsterio del MedioAñbieñte;
ubicado ©n el sitio web fondos.mma.gob.cE o Mediante jf;cha .Lev. .N'.. 19.861,..dé:acDndol.o.l

forMataentregado bar laSeCretaría Regional M.i.riiste1l.al.del .Med.islam.diente:resbec iva

10. Caña de cümplomiso de los Orgánlsmas Asücjadas. infbrMado$ in :dl .fórinulario de
postulación, de acuerdo al formato entregado en la SeCret8fía Re8iañal .Ministerial del Medio

Ambiente respectivo

Carta de autorización de uso del área o sitio deinFtalacÉóil.o cónstíucción.del..producto {de ál

ni eiias !4 Meses, contados de la fecha dé térrnitlo del co.titrato IniclaE):

a) Pala el caso de sitio o óréa de adMinistrmión/própkdad de privados b de- :a própia
arganizadón adjud Goda: autorización firmada Qn . ulla .Natalia .Püblka:.o..en ld:Regktlo

Civil, pór quien paiey.las jacuhades pota.tat efe¿tb,.eh aquellas. eoq.utlüs donde Fa eüst€

una Notaría, . d€ ac¿eedo a] fwúata. tntreÜadO. .en . ]a SERENI::yel. !Midió .:Ambiehté

espectíva.
b; TTQtándoSB de sitio o área de odminbtrhción/própledad.pública, .!€..dpbefá..dcohpañaf €f

reipe«ivó permiso municipal. o üutarizdción de! seNich público respectivo..

S.Z GARANTE
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Al momento de la firma de contrata. y con e! objeto de garand;zar Ea correcta y oportuna ejecución
de los fondos asignados. así cama la devolución de }os mismos ante un eventual incumplimiento

del contrata. el Organismo Beneficiario deberá entregar lina garantía. según el formato entregado

por el Ministerio de! Media Ambiente

La garantía consistirá en un Pagaré a P]azo Fijo por an monto eqüiva]ente a] total del monto
adjudicado, expresado crl pesos chilenos, extendido a favor de la Subsecretaría del Medio

Ambiente. suscrito por la persona que represente legalmente a la orgartizacíón. y qliien se
constítuya como Codeudor o Codeudora de la iniciativa. ia vigencia de la garantia deberá

contemplar un B$ ling..d8..]gg.dias.c.glddg$.]glsigD31gs al término de la ;níctativa, según

formato expedido por el Mittisterio del IVledio Ambiente. El Pagaré, debe ser firmada en una

Notaría Púb[Éca. o en e] Servicio de Registro Civi] e ]dentificacióri. por quíen posea ]as facultades

para tal efecto. en aquellas comunes donde no existe una Notaría. de acuerdo al formato

entregado en Ea SFRÉMI de! medio Antbi©ntc respectivo

La garantía constituye un requisito indispensable par¿ la suscripción de} contrato y deberá ser

presentada en ía 06cina de Partes de la Secretaría Regional Ministeriaf del Medio Ambiente

respectivo

En caso de ampliación {bi]atera] a uni]atera]] del contrata, cl Ministerio del Medio Ambiente estará
facultado para instruir la suscripción. por parte de! ejecutor. de úna nueva garantía. s;empfe y

cuando. a juicio del Encargado o Encargada Re8iona] de! FPA. ]a vigencia de ]a garantía inicia].

ingresada al momento de firma del contrata. no fuere suficiente para resguardar la correcta

ejecución. revisión o auditoría de la iniciativa. FI formato de ía nueva garante'a será expedido por eE

Ministerio deÉ Medio Ambiente. según las parámetros establecidos en los párrafos precedentes. La

no suscripción por parte de] ejecutor. de ]a nueva garantia solicitada por el Ministerio del Medio
Ambiente. será causan de término anticipado de mntrato

6. READJUDICACIÓN

El Ministerio del Media Ambiente se reserva el derecho dc dejar sin efecto }a adjudicación y

reasignar }os recursos disponibles, si el Organismo Ejecutor. informado de su adjudícación, no
entregara los antecedentes requeridos en el plazo establecido, no firmara e! contrato dentro de!

plazo, o habiendo suscrito e: contrato se le pusiera término anticipado a éste.

La reasignación se reaEizafá de acuerdo a los siguientes cíiter;os y orden de procedencia

Misma región. mismo concurso, mismo producto. mejor puntaje

Misma región, mismo concurso. mejor puntaje. otro producto [dc los anos restantes]

Misma región, otro concurso. mismo producto, mejor puntaje

Misma región. otro concurso. mejor puntaje. otro producto {de }os otras restantes)

Otra región. miento concurso. misma producto, mejaí puntaje

Otra región, mismo concurso, mojar puntaje. otro producto jde !os otros restantesl

La readjudÉcación estará sujeta a la disponibilidad presupueslaria cle la Subsecretaría del Medio
Aml)lente
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En caso de e.xlstir presüpüe$to disponible, proveniente de iniciativas que na se.Jograronl..adjudicat

y/o readjudicar en }a misma región .de pQStylación, .el M;misterio del Medio .-AmbíóÍttó podrá
destinar dichos fondos pára Ea ejecuclón deproyettosen atrasreÉiones

Pará las inicÉatlvasreadjLidicádas y aquellas que sé adjudicarén, en casbqüe posterior a la primér8

adjudicación, sé contare can nuevos recursos que .permitan .financiar. .un ..ha+af. nü.m.brtl . de

ihEciativas. se éstab]ecérán nuevos p]azo$ para .]a .entrega...de docümentac]6n .necesaria para .la
irma .de contrato y para su poster;or ejecución. .los plazos .antes referidas.sefáñ.ñótificadós

oportunamente, sin perjüi¿ió de las ámpliacioñes.qüe por.motivos justifica.dbs.sé p.uédan.dtórgat.

caiiforme. ü.lo dispuesto én el Manual de .funcjanam.iento.

7. ANEXOS

Anexo l;
Anexo 2:
Anexo 3:

elé¿trina)

Anexo ; ficha Técnica Sistema fotoüoltai¿o Off.Grid (PaiteleÉ Solares independiente á Ea

red eléctrica)

Anexo 5:
Anexo 6:
Anexo 7:
Anexo 8:
AncHO .9:
red eléctrica)

Anexo 10: Pauta de evaluación Sistema fotovoEtáico.aff-Grid.{Panéles Solares.independiente

aia red eléctri¿a)
Anexo 11: Pauta de evaluación Sistema Sellar Térmi¿otTermb Solar)

Altero 12: Pauta de evaluación Cambio Climático y Descüntaminaeión Ambiental.

AnQxo 1:: Sügereñcia$ pára incofpóraf enfoque de género

Fictta Técnica Punta Verde

Ficha Técnica {nve+nadero y Coñpostaje

.ficha Técnica.5istéma Fotwoltaicü .On-G(id {Paüeles..Solares..conedadá.a..la lréd

ficha Técnica Sistema Solar.Térhi¿o {Terño Solarl

FF¿ha Técnica Cambio Climático 9 Descontaminación.Ambiental
Pauta de eváluae;ón Punta Verde

Pauta de evaluación Invefnadefo y Gompostaje

Pauta de evaluáci.án.Sistema.Fotovoltaico .On:Brad tflanelés.5olafesl.conectada. a..la

Si po$tÚa at #roductb Punto Verde.

Aflcxol4; - . . . :Plano de ubican;6n croquis punta verde
Anexo IS: Estrategia de geitjón.re¿Eciaje

Si postula at producto invérnpdeñ y Coñpbstaj¿:
Anexo 26: Plano de ubi¿acjón y Crbqüis iítüetnidefo y coñpbstajé FPA 2021

Si postula a la temática .Cambia. Climóticó y:Deicdntañinatión Ambkntat . ir..:.$i..lsu.:üii¿iativd

cónsidefa la inÉtalat;ón o reparación de }njrde$truc€uia.

Anéxo 17: . . Plano de ubicación y ctobuis de infraestru¿tora

Si postula D Cualquier temático
Anex018: . Re]ato ]niciativa
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Anexo t
FICHA TÉCNICA PUNTO VERDE

Iniciativas Susteiitabtes Ciudadünas

lil:!:: ll! l

lillti

Entenderemos como punto Verde a uri lugar habilitado y Best;añado por la comunidad. para
depositar y acoplar res;daos domiciliarlos reciclables. los que serán clasificados y posteriormente
trasladados a un Centro de Reciclaje Autorizado- EF llanto Verde. deberá contar con señaíética
educativa informando a la comunidad de su adecuado uso y ía correcta disposición de Sos residuos

111g$$Íñ$!$Íi$$18$:K$1éHI ílil:l.

Sensibilizar a la comunidad en temas de prevención y vajorización de residuos. a través de
acciones de Educación Ambiental que fomenten la cultura del reciclaje, mediante la construcción
e implementación de un Punto Verde

La planificación de la !niciatlva y construcción del Punto Verde, deben considerar lo sÉguient

1.- Construcción del Punto Verde

Debe estar insta]ado o construido sobre una superfície que asegure su durabi]idad y ]i mpi
lpor ejempio: radier o loza de cemento}. la que podría ser nueva o existente
El Punto Verde debe estar protegido de las condiciones atmosféricas {como el sol. la lltlvia
uien ta. ente otros). idealM©nte debe contener orla techumbre
Debe fesguarda{ la seguridad de los distintos actores de la comunidad

2. Disposición a ubicaclón del ?anto Verde

De acceso expedita, faci]itando ]a discos:cÉón y retiro de los residuos
Desde el PtJntO Verde o lugar de acopia, debe cantempiar la posibilidad de acceso en \ chículo
o tric;cla, para facilitar eE retiro de residuos
Considerar le disponibilidad de agua, para la correcta limpieza del punto verde y los
contenedores

In instalación del Punto Verde. y Ea ejecución de actividades que consideren la participación de
personas, deberán realizarse en lugares libres de riesgos, tanto de origen natural como
antrópícü. por ejemplo: incendios. deslizamientos. rodamos. creadas de ríos, inundaciones.
condiciones atmosféricas adversas, entre otros

3- Implementación v Equipamiento
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5e deberá confeccionar señalética fija. visible, didáctica y educativa, Informando a la
comunidad de su adecuado uso y la correcta dispósiclón de lo$ residuos eti el Punto Verde.
Debe poseer o adquirir üna balanza o pesa digital cón brazo deacero inoxidable de al menos
100 kilos, para llevar un registro con el control de peso de lo$ residuos retirados deE Punto

Considerar üna posible situación de sobreacapio tejeMploí creando o utilizando uñ8 bodega.o
retiros de residuos adicionales a Eos.retiros pfográmados,.entre otros).

Verde

4.-Contenedores

éadá tiñó.ide-ltesidüo.:.üébé:.ténér:üñ.:éóñtéñédo j:iodéPehdléñtÉ.:ñór.:éléñPtóÍ:iÉé-llé¿óMienüá
gepir rl.elpabóijV.ól:¿árt8n.óñ:¿otítenderós:.disÉlntóÉ;..áütíqüe debén:ü$aij1l.IMiiüa.eólór.aluli
ideñtiñéáf)do:a decuadámeiité éf tiña de-tesidua ¿oñ:gráfica .señaEétEég jñdepéñdEeñtÉ:t
lós:¿ ñténedóÑs.débéñ.iéf. de.hatéfiálJüüáblé :odel:lim apá edad:ñíñiñü:dé:í?011itrós:.cidá
úndj"ó ál ilttéríor dé cont+hédorélüón +éñtañFIEá pára dép61itodéfe$iduos:ltip6"10ntéiñéfl,
podrian.ütílÍzarmaxisaCas.
Contenplár tabstable¿idoeñ lá Nofhá chilüóa N'3322 sóbfe ¿olores"de cóntenedóréi ñáñ
distintos residuos, }os colores más usados wn:

Colar Olúl regi¿laje .{papel y cartón}
Colaramaríllo reciclaje [plásticos).
Color gris claro reciclaje {MetaEes}

CoFüt.verdejíectc]8je..tvidrio].:

íi: i?lllil l11iii

rodas ías iniciativas deberán cumplir cón los $íguientes n4üisitoi pára su fomlutati&) 9e)ecuación

Sóio sé"debe tbnsíderar tésidüoi áüÉ"Óreséntéri instáEa¿idrtei de fé¿eñ¿i6n fálMáééñáñiiéittól
para su posterior comercialización, próximos al lugar de ubicación aE Punto .Verde.

Para estecoücürso NO podrán sefeccíoñar residuos de carácter.peligfosoi .ca.ñal...batélías, p lás.
aceites o Medicamentos.

Requisitos pan la Postulo¿ión

í.. Educación Ambiental: Considerar la educación .imbierttül como :un.,prbcéio::permanente y
central dentro del desarrollo de .la .iniciativa que..favores¿a l que ..la.. fi.udadariíal-..recon.o¿ca

valores, aclare Conceptos y desarrolle Itabilídadei y 8ct;tudes necesarias para una Gang»ennia

armónica entre $er©s humanos, s+i cultura y iu medía. biofísico circundantÉ:

2 Equipo de Trabajo: En el formulario de postulación deberán idéntíficar i.laa.lps pérsónas que
cumplan con Ea labor de:
a} Coordinación de ta Iniciativa.
bl Apoya.Técnico en Construcción e imbEemeñtocióít del Punto Verde.
c} ApoyoTécnico en Educac;ón Ambiénta].
ól Apoya.técnico en.materias específicas qué aborde .IP .ini¿iatlva

3.: Preseíltar el diseño det PuhtoVerde; coh . un .plano.ü croquis .de .la :propaestáp .TndEcehdoel

lugar de instalación âpara el diseño del Punto..verde. deberá..coüsidetar..las.:córaCterJsticas
indicadas 8nteriormente}. en formato PDF o JPG Cmáxiño SO MB lior archivól. {üer Ahéxd N916}

4, Adjuntar la Estrateg:a Gestión de Reciclaje CAñexo N'3S) indicado lo kiéuiente
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a}

c)

ól

Tipos de residuos a reciclar, como por ejempio: papel. cartón. plástica, metai plata de
aEu minio}. vidíia. etc
Cantidad estimada de acopia de residuos por semana ipor kilos)
frecuencia delretiro de residuos

ResportsabEe(s) del retiro de material acoplado, par ejemplo: Reciclador de Base.
Municipio o Empresa de Recuperación y Reciclaje. Catre otros.,
Lugar y disposición de acopia y almaconami©nto del residuo adonde va a ir e] residuo una
vez que sea retirado de: punto verdes
Responsable para vigilar ii ordenar el punto verde, cuando los residuos no ©stuvieíaQ
debidamente acoplados en los contenedores por los usuarios
Responsable de aseo e indica r la frecuencia de limpieza del fugar.

5.. Permisos: Si su ioídativa contempla el uso de urt área o sitio para la instalación o Construcción
de infraestructura. debe considerar contar can los permisos correspondientes. Esta
documentación será solicitada al momento de Éa firma de contrato. tal como se indic¿} en !as
Bases Especiales delConcursa

i ilñ\ l lliB#lÑ!!!iÉlq11g11ii11$ílÑü$éj! !!é11#!iwill:#11igl i:gñi !é#i11#li8#glgiMéllWllllé'

'$gm##@ :iili$i#i?gg!$g!#$g#wgw!#i €i!!!i} !:!!iwwgili.ÉRHgiij$i1118: $ii é8riiiñllgiléÉ. # :3Ü;:gég!;ÍÍ$1ñ1111éÍÍé#i: $1 gÜ - iééiiiijél iélñgiÍñ l#Mi$
g©e$1ié.gll$i#gBÍ#Élñ ñi$ii:i$$ÓI ÜilÍl$1iMWñ$$:1étilñ liilili$1$$1B$ili$.$g: $é:.

En effafmulorio d€ postulación deberá detaffar las siguieíttes Actividadu Míltimas a realizar. Pare
cada una de Citas, el postulaste deberá especificar= lo descripción de la actividad. fecha dc Inicio y
de turn)inQ y Itlgar de ubi avión o desarrollo. S} la actividad contara con afluencia de pública,
deberá indicar el número de partícipontes. Adicioitalmente, podrá induir atlas actividades, a $n
de otoíBal valor al cumplimiento del objetivo de ta in itiativa.

Este se debe instalar de acuerdo a ías indicaciones de
Manual de Funcionamiento de Iniciativas fPA 2021.

La construcción e implementación del Punto Verde se debe
r€&[izdr de acuerda a ]as car¿cterísticas ob]igatorEas
descritas en Ea presente ficha



Capacitación sabre el "Use correcto del Puño Verde
entreBI y disposición de.resíduai.

Capacita¿Éóh de Educa¿ióñ Ambiental; tBtéiráñdó la
mpbñan¿ia de lá teonóMlá Clrtülirj:#ReSlduóÉ cómo un
recu rso de valor"

Elaboración de un bene relató en fatmató dIgItal {no
mprew}. que narra ]a.ejecución delpfoyectÓ,- sus
áhtü¿édeñtéÉjñétódólógiás utilitada$ 1áS léc¿ióñB$

aFrérididas.los principales desafíos;:fóítáÉéiasj:obstáCutds

Ca clüstonóie integra:fotognfíásrépre$Éntativii.dela
Iniciativa (Alteró N'.18l;

Réaliiáf.-luna-:¿eranenla.:.de :itóñi.-.Ide..li: :lñlelatl á,. .l. de
inaúguraclón de la Itifraéstructura.sí e$ que ia hubiera.

f:i l lli ! il

En et jbrmufario de postutociM podrá induir ot¿ai a¿widades, a fin d€. $!ütÜüt.lüüyÑii alóf)iül
cumplimiento del objetivo de o iniciativa, para cada una de ellas et postal ñtiiiüilüiüi;óótüiiüil:;:b
desaipci8H de !ó á¿ti$idad, fecha de inicios de t¿rhine V lugar de ubhd¿16 iióiaé$óí$tiü:lisi::ü
actividad ¿óhtbri don aflüehdo de búbfico;débéíá Indy¿abel nüln&o d€ püñilipp$éii.

A modo de sugden¿ia, piuponeMos las siguientes actividades odi ;onalei

a.

b.

c.

d.

iorhadas de limpieza, en playas, bordes costeros, reai. ésteros..Wicfa.ba!.urales. .sitios
©riazos. entre otros.
Implementación de ."Ferias de .Eas Pulgas Verdes". carro fomentbl-#::lá;i.Réütllllátláñi:de
bienes, ahorro dematérias primasy reducción det ttivel de residuos;-
Otras charlas o talEer©s que promuevan Ea Educación Ambiental ñédiaúti.lá b$qéh.il&hlir
valorización de residuos.
Alianzas o convenios de cooperación con Red¿ladores de Base o Puñto$ 1iMpÉÓÉld¿alli.
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financiamiento de Ea iniciativa es de $4.D00,000.- {cuatro mi]]ones de pesos]

ltems presupuestarios

Máximo 3S%fidel
montotetaE

Máxima 2B%del
monto total

Máximo 8e%ü dei
l monto total
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Anoxp 2
PICHATÉCNICA !ÑviiiÑxüEñoV CDuposTxie

Iniciativas Susténtiblés Cludadanas

';.';...l.'l''':.':l.':'.:.:.; '..';'.: ':.i-l.

ÉI cultivo de plantas Bn iúüeíÉaderú perrñite eÉtablécér }as condiciones üptiúái:.báfa; ef baer
de$arralEa de la producción, ya que consta de un buen aislamiento ton el-eicter16r; cbnslgue un
rendimiento par unidad de superficie hasta tr©s üeües mayor comparado con campo ábieíta, y
própoíciona condiciones idóneas para cada tipo de cultivo, otorgando la posibilidad de sembrar
fúéíi-::déi..teñii6ridi..d:lfuerá.:.de...li:rógi6ü.:de:iüfléea: dóódé:;Edi-:::Eultiv ii::Étete:ñ:l: y: Hi.dufih
ádé¿uádañentél

6éñ fiiútlésÉáéi¿ jiáiaiáiatl¿á¿i¿ñáñÚt¿iitat,:ÉüiHédib-üélát¿ditiéñ¿¿t6ñi lñibtÉñiñtáe16ñ
de un Invenadero. que permita la producción de plantas agrícaEas, medieEh81es y/a forestales,
utilizando abonos naturales procedentes de residuos orgánicos domíciliarjoi, creando un lugar
para eE Conocimiento y la demostración de procesos vegetales esenciales y !a orieMaclóñ hacia
prácticas erBánicas replicables, tantrlbuyetido a crear hábitos y c nduct8s e:üdadanas.

Pata la construcción v habilitación de ün !ñvefnádero, se debe considerar lo siguiente

1.-Tiposdelnvernader»s

Se pod rá construir Invérnaderós tipo Capilla Q tipa Túnel

a) Invernáderotipo Capilla

Los iñvérnaderó¿ tipa capilla tienea el tecla formando uno o dos planos incllnados luna Q do$
midas de aguas}

Este tipa de invernadero se utiliza bastante, destacando lás siguientes
ventajas

Es de fácil cortstruccióR y de fácil conservación
La ventitaciórt es por ÚontaHds frontales y laterales.
La vest;loción vertical en paredes es muy fácil y se puede hacer de
grandes superficies. con oiecanizacEóa sencilla.
Tiene grandes facilidades para évácüar e! agua de lluvia

Construcción del líwernadefo tipo Capilla
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EE tamaño de la superficie construida debe ser de al mañas 30 mt2
La estructura (soportes podrá ser dc; madera tratada. fierro, acero galvanizado o alumin;o
jtendiente a extender la vida útil del inverrtaderol
La materialidad del techo deberá Ser de policaíbonato talveolar u onduladoj- Consideran

especificaciones técnicas respecto a captación de la lw. protección UV, según }as
condiciones climáticas de cada zona geográfica
La$ paredes deben sef cubiertas con material adaptado 3 las condiciones climáticas. que
permitan asegurar una temperatura idónea para Éa producción de las plantas seleccioaadas
para $1i ciiltivü- Se sugiere el uso de pol;carbonato {alveoEar u onduladol o potietileno de
Invernadero

Su orientación debe recibir la mayor iluminación posible, considerando la mínima exr)oslción
a }os vientos predominantes.
Considerar [a venti]ación necesaria tventanas. ]ucarnas, puertas. etc.} de acuerdo a ]as
condiciones climáticas de cada zona geográfica. Si el invernadero considera lucarca. esta
debe ser instalada en el sentido opuesto a los vientos predominantes, según sc representa
en la siguiente gráfica

b} Invernadero tipo Túnel

EE empleo de este típo de irtvefnadero se está extendiendo por su mayor capacidad para eE control
de !os factores climáticas, su gran resistencia a fuertes vientos y su rapidez de instalación. Se
destacar las siguientes ventajas

Reduce eE problema de la cond©n$ación y eE goteo de agua en los cultivos debido a Ea
cubierta curva
Estructuras con pocos obstáculos
Buena ventilación
Bliena distfitlución de la ftiminosidad en el interior del invernadero

Construcción del Invernadero tipo Túnel

E[ tamaño de [a superficie ortstruida debe $er de a] menos 30 mt2
La estructura (soporte) podrá ser de: madera tratada. tierra. acero galvanizado o dum;nio
(pendiente a extender Ea vida úti] de] invernadero)
La materialidad de fa cubierta deberá ser de policarbonato (alveolar u onduladol. Considerar
especificaciones técnicas respecto a captación de ]a ]uz. proteKjón UV, según las
cúndiciorles climáticas de cada zona geográfica
Su orientación debe reciblí la mayan iluminación posible. y considerar la mínima exposición
a los vientos predomÉnantes
Se sugiere que la altura máxima oscile entre 2 y 4 mts
Considerar !a ventilación necesaria jventanas. puertas, etc.} de awerdo a las condiciones
climáticas de cada zona geográfica

2. Manejo de factores ambientales: Los principales parámetros que se deben consider¿tr eí} el
manejo de un Inveírtadero san Temperatura, tlumedad Relativa y Veni;legión

Temperatura: Dependerá deE tipo de cultivo a producir. considerar que el rango sugerido de
temperaturas debe estar entre los IS'C y 25'C
Humedad Relativa IU.K.}; Se sugiere no exceder ef 70%



Ventila¿ióni permite la renovación de oxígeno y dióxido de carbono, gases fundamentales
para Ea respiración y.fotasintesis de lüs pEarttas.

3. Equipe miento del inge madera;

Sistema tecrtificado de riego: por goteo, aspen]6n u.otro.
Debe adquirir un Termómetro-HigróMetro {medidor de temperütúra y.de humedad).
HorFaM[ontas para e] manejo adecuado de.cu]tivog, ]nc]uye ]a ]posib]]idad;;de.. adquirir ó
elaborar camas altas y/o camas bajas. según .tipos de .cultivos

4.- Manejo de Residuos OTBáfitcosi Principalmentese tnbajan doS ñétodós.pára reclclarñaterEa
orgánica: compóstaje y vermicompoStaje, este úkimü utiliza lombrices para la abtertción de
humus

bs ictividádes destinadas a la obtenc;6n compost pará producir plantas baja.inverñadetó..deben
realizarse desde el inicio de la iniciativa, deb;do.ol .t;empe que s requierepar8 0btenerlcompost
madura

a} Equipamiento recomendado para el trátaMientB de tos residuos alBáRicó$:
Com postura o Vermicompostera {adquiridas o mnstruidas).
Bastón aireador para revolver yoxigenar el compost
Horqueta v/o RAID; para agregar, voltear y sacar material terminado
Tijeras de podar d trituradora: par conseguir un tamaño de partículaadecuado (5 a 20 cm}
Regadera. manguera o asper$or; para mantener Una correcta humedad en el m8teriaÉ.
Termómetro e higrómetro: para la Medición de temperatura y humedad det yate(ial,
Tamiz= Pará el tamÉzado del material al finali:al el proceso
Otros utensilios: rastrillos, carretillas, alreadores manuales, etc.

Todos la¿ inidbtiv® debel&n ¿uMpÍil con los iiguietnesequisitos parasu$aimuia¿i6n y ejecüci¿n

Requisitos párala Postulación

1.. Educación AmbieMal: Gahsiderar la educa¿i6n ambiental ¿oh¿ uh proceso;;PÉfrnatlente y
control dentro deE desarrollo de la iniciativa, que favorezca qüe la ¿íudadanía .reconozca

valores, aclare cotinptos y desarrolle habilidades y actitudes necesarias para una convivencia
armónica entre Seres humanos, su cultura y su media biofísico circundpnté.

2 Equipo de Trabajo: Jdentificür a la o las personas qué ¿unplancah lá Eabór.dé:
a} Coordinación delainiciativa.
b) Apoya Técnico para la construcción y habilitación def invérñader0,
c) Apoya Técnico para la construccióny/o habilitación de vals) compostetats),:

dl . Apoyo Técnico para las actividades de Capacitaciónen TécnicasdeCultiVos.en.Invernadero
y Capacitación en Manejo de Residuos .- Dígánicos . telabon¿ión - de.:eaMpost v/o
vermicampast}, y

e} Apoyo Técnico en educación amblerttaE

3. Plano y Croquis; Presentar el Diseña déi {nvefnidefo yun Plano óe Ubtc&cí6n..Este.do¿ümehto
puede ser presentado a mano alzada y deberá identificar el..diseño. del l.inVetríaderb,
dimensiones, materiatidad y caracteristicas generales identificadas en los ponlos anteriores,
Hás un plano de ubicación que muestre .lo }acalización. de ip .infr8estrUcluta.. el.-área de
intervención dímela y su entoína {Anexa .í6].. Esta Énforñación deberá.set -.ingresada en él
formulario depostuEación. en formato PDF o JPG tmáxim0 50 MB pór archivos

4=- Setec¿ióa del Sitio - Riesgo
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Suelos nivelador y libres de contaminantes
Zona libre de riesgos, tanto de Origen natural como antrópicü. como por ejemplo: incendios,
deslizamientos. rodamos. creadas de ríos. inundaciones. entre otros

Disponibilidad de agua potable para ei riego de los vegetales de! invernadero o de agua con
calidad de riego según Norma Chilena NCh N'1333
la separación mínima recomendada del invemadeío con atlas construcciones o agertkes
que provoquen sombra (árboles por ejemplos, es de 6 íttetro$. propiciando eE ingreso de la
luz vía ventilación

5.. lnforme Fina!: Elaboración de un breve reJato en formato digital Ino Émpresol, que Barre la
ejecución del proyecta. sus antecedentes, metadologfas utilizadas, las lecciones aprendidas, íos
principales desafíos, fortale?as. obstáculos. conclusiones e integra fotografías íepresentativas
de Ea iniciativa IAnexo tOI

B.- Permisos: Si su iniciativa contempla e} uso de un área o sltjo para Ea instalación o construcción
de infraestructura. debe considerar cantar con los permisos correspondientes. Esta
documentación será solicitada al momento de la firma de contrato. tal como se indica en las
BasesÉspecialesdelConcurso

$8iñü$dáéiú$1i$biélél:lhllñéli:aüélüilMié# güü ;l:unp:; e !É6ilígÍH$11i9Ble: úti.l.;ü.e

B8illiÜiÉiáÍi@j i é:É$iÍJ'iÉiÑÍlé É%iBlitlli!#il&$ !:ÜÍléÜÍ:: 819#lÉié@89# ii$gii.i';ii héi
$üiiliiiiüi biii él: #é:lü i8ü$1 i ilÜiíÍl$:i ÜÉ íi:ñiiÜléMÍB M#Ílllñ11$1iléióñé$ üé'
id.i$il$$18é'ñ:aiii.li l ll:ll l l::i1111111glli$81$i Í ili;:1111 i: ::l;Íi: i l; ll l lllli 11glMIÉ

ii3'1.

1111W$qgíé6:M.ñlñi$:g# $111#l11i$1il 1l l? ?i li l:;: l.

En ellormulario de postulación deberá detallar tas siguientes Aaividades Mínimas a realzar. Para
cada una de altas, el po$tulante deberé especificar= la descripción de ta actividad, fecha dc mido y
de término y fugar de ubicación Q desorrolto. Si {o actividad contara con a$uencia de público,
deberá indicar el número de participantes. Adidonatmettte, podré iltclui otras actividades, a fin
de otorgar valor al cumplimiento del objetvo de ta in itiativa.

Este se debe instalar de acuerdo a Eas indicaciorles de
Manual de Funcionamiento de Iniciativas FPA 2021,

La construcción e implemetiüción del !nvetnaderü se debe
realizó de acuerdo a las características obligatorias

descritas en la presente ficha

27



Construcción:oladqUisi¿iófi de la(sl.eampostét (slo
vern;cempostemC$) qüe.proveerá.n. .de sustrato.orgánico

para la$ especies .Vegetales del .invérnadetb.

Entregar formación y wnocimientai,.téóricd!. prácticos, de
la producción . de.,plantas . halo.lñverhadélo,l...dirijas ..a !a
coñtinidad béneficiada por la InicFativá.

Entregar formación y cono¿imÉentas, téóricd$ yp rá¿tocas. de
la pmducclón . de toMpoSt v/a vermicompost, .dirijas ü.Ea
bóñúriidíd;béheficiúdá:.Ñdr.lá.ihicE#thá:.

h alfzaf.actividades.de Educación Áhüientiláltbiib iibre:v/ó :l
en aula.:dirigidas.o . la .comunidad.:..benet;aada..tpod.-la.l
iniciativa, órieútadas a las témátFcas: Vegetación y Media l
AmbleMe {par ejemplo; captura de carbono, producción de l
oxígeno, ciclo del agua; interacción .mn el..suela,. hábitat,
entre.:otros).;l Maitéjd: de Kesidtiüs:doñlcljtálldi.

Elaboración de un breve relato -dn. formara .dIgItal l-:(ñó
impreso), -qué Barre ]a ejetuc]6n -.- déí .proyeclo}.-.sü$ í
arttécedehtes. - metodologlas utilizadas, -«lls l :ecciünes
ppréndidas; loi principales desafíoi} fbltalézásj:ab$táculds;
conclusiones e integre fotografías representativas de la
iniciativa {Anexa 18}

Realizar üiiü ceremonia de cierre:j::$É iá: :iñi¿iá Ein;.i:#. ¿le

ínau8urae16nde la infraestructuR

Eb él fü ul6rÚ de ®stutación poor¿ ifÚuiF Óuas Üci;vi¿fides, o jn óillÜ$rWiliiÜ$#:lÜÜl¿lili
cumplimiento del objetivo de b Iniciativa, para cada una de ellos el $mtulahte deb€r$detatlar: }o
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descripción de ta acriv;dad, lecho de inicio y de término y lugar de ubicación Q desarrolla. Si to
a«ividad contara con afluencia de público, deberá indicar el número de participantes.

A modo de sugereftcia, proponemos }as siguientes actividades adicioltofes

a)

b}

c)

d)

Organizar a ]a comtÉnidad para ]a entrega de residuos orgánicos domicitiafios. desiínados
al compostaje a vern lcompostaje.
Organizar a la comunidad pata una visita sin riesgos aí invernadero y Eas composteras.
durante su construcción y habilitación. para generar sentido de pertenencia y de
valoración como instrumentos para la educación ambiental
Si los residuos orgánicos domiciliarios comunitarios no fueran suficientes. coordinar con la
feria libre más cercana, el retiro oportuno de residuos orgánicos para incorporar al
comPostaje o vermicompostaje
Narrar !a experiencia de ejecución de la iniciativa a otras organizaciones sociales, a fin de
incerttívar y difundir conocimientos, educación ambiental y cambio de hábitos
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íñ:lPÍüiü'Íyfl'i:lü

fináncíamiento de la iiiiciativá $4.000.000.- [cuátro millones de pesoi]

ftemsprnupuestarios:

1:1«'.-.';

.'. .: .=.-= .' .

l r'
l } :máximo 3S«agee

nontototal
Máxlrnle 20%g del

montotota} rnontotatal
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Anex03
FICHA TÉCNICA SISTEMA FOTOVOLTAICO ON GRIN

iniciativas Sustentables Ciudadanos

:l; l;!;&:

!ilÜllll$1

A nivei nacional, las Energias Renovables se han convertido en una realidad. y en paltiuilar la
energía salar fatovoltaica, la cual provee de numerosas ventajas, generando energía limpia. sin
contaminantes. mejorando la calidad de vida de las personas y aportando a frenar el
calentamiento global

Existen clos tipos o modaíidades de instaiación de generación eléctrica fotovolta;ca, sistema on
grid tconectados a la red de distíibución} y sistema off gald tindependierite a la red de
distribución). La presente Fictta Técnica se centra en Sistemas Ott Grid

111iÑiiligll$1iillillllii:

lll$ñi@

lamentar el uso y conocimiento de las energías renovables. a través de acciones de Educación
Ambiefital, mediante Ja iristajación de Sistemas Fotovoltaicos {srvl On Crié de uso comunitario.
aportando a mejora r la calidad de vída de ías personas

Para fa instaiación del 5FV, se debe considerar !o siguiente

l Persona responsable de la Instalación del STV On Grid:
Debe ser realizada por una persona reconocida por la SEC. y que posea Carnet de Instalación
Eléctrica vigente. Clase A o Clase B (NCH Elel.4/2003)

En eí siguiente link podrá acceder a listado de personas que han inscrito proyectos en la SEC
deE tipo on 8rid: b!!Ei;¿¿www:$gÉ:g#ggneracion-ciudadana-te4/proveedores-e-inskaladores.

2. Antes de su puesta en marcha, debe $er declarada ante la SEC. a través de{ trámite
conespondiente {TE4 para el Sistema Fotovoltaico On Gridl. En el caso de llaber realizado
lina nueva instalación interior o regularizar la existente, esta se debe declarar a través de un
IEl

3 Lugar deinstalación:
La estructura en donde se instale eí SFV debe asegurar su funcíonamienta y Manten cien

E[ fugar en donde se instalará e] equípo. debe estar despejado. sin interferencias n
sombras

E} eqüipa se deberá orientar hacia ef norte geográfico)
lficlinacíón: Ea del techo en la cual se instalará si este se orienta hacia el noite geográfica
Si no es el caso. o si se instala a pisa, la incJfnación debe se{ cercana a ía latitud de !a
localidad {En instalaciones a piso se puede üuMerttar IO' si se quiere Maximizar energía er}
Envierrio)
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Zona libre de rlesgas, tonto de origen natural como antrópico, por ejemplos incéridias.
deslizamientas. rodamos, crecjdas de rias, inundaciones, entre otros

4. Conexión eléctrica:
Tablero de corriente cotttinua y ius prole¿clanes.
Tablero de cofrient8 aiternay sus pratecc;ones
Instalación eléctrica interior y/o exterior en caso qüe el espacía a íntewenir nO {o polea.S
lo paige y no está.decjprado .an.te..la SEC.Con...uq..Tell...se .debe:iegyl.!!ila.t:.l.declarar. . La
¿añéidad:hfñiháld¿:¿énirüs té á:.2¿eñtibi üól.i.üiV.!.ééútrasid! gñehÜ$É dübléÉi.

5 .¿¿l#€ülístl¿as..l..hín úái. -dél.:l:+iüíiia -: tdtdüóitát b i l:iÓ;b:-: üébbñ: - .¿bñlidéiálll hÜáulÉli
ñtÜÚoltal¿Ó¿.é llbérsórés áutóliiadbs tiót lá :SEGltü! WlgB8ilé$É41Ztetiéñébü!$1 ! b&
te4/eáuióaniéñtó:autótiZid

Paneles fotovoltai¿os dé72 celdas (de 300WP o imás C/u).
Lai:Pañales poedeh iérl monti.p- Hori.cfisb.íihüs.:ló'ldeaties.ural.i.nltálá¿i6hjEoú .üñ.;ñótehcíi}
deBE rneltos l.S00Wp.
Inversor de . Doteltcla ñínFma 1500.:VA. .de.poteñcla . nominal,-.entrada-.en.:48V,-.salido
sinusoidal 220V (Sólo se aceptarán..potencias .iófbri6Fü$ .Éuañdo;;la..réipuesta.;.de .-:la
distribuidora a través del F2 deteímilte qüe la capacidad máxima.de.-iiiyecc16n ésinferiar.b
dicho valor). Se sugiere que el Inversor incluya un visor integrados cómo.accesorio, para
ver en tiempo real ta generaciór}
Estructuf3 de montaje de poneEes sblarestadecüada a cadazona geagráfical,

Ilustración de un Sistema On Gñd

@ mirib qn -nnt r &
nm q uiqp q in pnllmp&®

¿ --l-:'-:.:':.'".".' - .

?ÍgS8= 'H--úi.
g81i..l:;==.
}g#:g jani-tiTI(T:ilú-:',+@

n hHñirlltÑd?l«}llp vbtlnH
pFndü+R«€1Nge# dleprr n

ndnn l Uthfm HL«n+ H '-gÜ #n
lppdieBr+hbñm»hplH.Mnu.
Ñeee#P ' ':l

@ t
todas f® hic otivds deberán cumplir wn lai sigüféntés f€qubit6s pard su.fotúdlaéióti:ir ejécinión

Requisitos paula Postulación

1.. Edu¿avión Ambiental; ¿oñsiderar la educa¿ión ambíeñtal cómo ün procese permanece y
central deñtrb del desarrollo de lainiciatlva; qüe favores¿a qüe la.¿iudadanía reconozca
valores. aclare conceptos y desarrolle tiabllidades y aáltudes necesar as pára uña convivencia
armónica entre seres humanos, su cultura lr su medio biofísicó cirCundahté.

2.- Equipo de Trabajo: Identifi¿af a laoEak ñérsóüas club cumplan cónlü.lábolde
a) Caürdinaci6n de la iniciativa,
b) Instalan;ón de} Sistema Fotovoltaico,
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c} Apoyo Técnico para fas actividades de Capacitación y Educaciór} Ambiente
d) Apoyo técnico en materias específicas que aborde la iniciativa

3.- Carnet de Instalados Eléctrico: Presentar copia del Carnet de Instalador Eléctri(o Close A o
Clase B, otorgado poí la SEC, de Ea persona que instalará el Sistema Fotovoltaico

4. Medidas de Seguridad:
Al tratarse de un focal de reunión de personas, la instalación eléctrica anterior debe realizarse
con conductores libres de halógenos
En la instalación fotovoltaica. se debe evitar la conexión de equipos en forma directa
Considerar protecciones termomagnéticas, diferenciales o fusibles según cairesponda
El instalados debe realizar puesta a tierra de la instalación fotovoltaica, tanto de Eos íianetes.
estructura de soporte como carcasa de equipos

5.. lnforme Final: E aboración de un l)reve relato en formato digital {no impresor, que barre la
ejecución de la iniciativa. sus antecedentes, metodologías ulílizadas. Eas lecciones aprendidas.
los principales desafíos. fortalezas. obstáculos, canclusEones e integre fotognfias
repíesentativas de la iniciativa {Anexo N'Z9)

6.- Permisos: 5i su iniciativa contempla el uso de lin área o sitio para la instalación o
construcción de lnfraestructura. debe considerar contar con los permisos correspandientcs
Esta documentación será solicitada al momento de la firma de contrato. tal como se indica

en las Bases Especiales del Concurso

RélóñéQ#ijióñl:iébléliél.:maDejojádé(Üil6$1üé k$$iüÜü$tljEll$Éjáóeililj$1Hgd$!Íl$iüi üiiliáe

:Wgíiili i iigil$gÉlg$i$ 1igfÍÉá98@@ili ¿18M$ !$Íigüi1 8H ggi:liiÉtñá8$É:
y.ilt$Ü!$ g i $ii: 18 Üé$ñ8MM8ililiiñ:l íñli:819ilgi8Í1 18i iilgáigg:i8iá:É:
11$é#llilBl$$ill:

En eiÍofrnutario de postulación deberá d«a$1or las siguientes Actividades lúínimos a nalizar. Para

cada una de ellas, el postulando deberá especificar: ta descripción de fa actividad, Jecfla de inicia y
dc término y lugar de ubicación B desarrollo. Si la actividad cantera con afluencia d€ oúbtico.
deberá indicar el número de participantes. Adicionafmeltte, podrá incluir otras activ daries, a $n
de otorgar valor t wmplimiento det objetiw de fa inídatíva.

Este se debe instalar de acuerdo a las indicaciones de
Manual de Funcionamiento de Iniciativas FPA 2D21.

La persona responsable de la iesta:avión or} gíid. debe
ingresar Solicitud de informaciótt ante la empresa
distribuidora de energía eléctrica tFormulario l)
Posteriormente. la empresa distribuidaía debe hacer llegar
su respuesta a dicha Solicitud {Formutario Zl- Este trámite
puede ser realizado en linea a través del Portal "Generación
Ciudadana" en ; blas;/7www.sec.cl/generador-ciudadana-
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Bajo cumplimiento de la normativa .que.peiñita dehosttat
a {a inmunidad los béneñcios de las:Ernrglas Renovabl€s

(tR}.

Descríñción del sls€erñá, identificación.de equipos
brinéibalés, coñcepto$ ytérlninos básicas, .cuidadosa
mántéñc ón de eqüÉ$ós, entre otras. De arácter
teórico/práctica.

Capacltaciortés dirigidas á ]p camuhidád beñeflclada pDr la
iniciativa, arientadas a }as siguientes teHát;caS: Eficiencia
Energética:lEE) V.Eñergláiñéno óblósl:Adaptiblóii.y
MitFÉaclóh.ál .Caúbiolelináti¿o.[óleñplok de li üid8diáriái
impoRáñctá dél..ciñbiódó.. sb:dé.tiñó-Heléñérglá.):.

Se debe .elaborar.y proüeér .a cada :-participante; de.u n
hifiuáldühdÉ ü destfi$áü iósEó:ñtéüid itfátad611eóh

esquemas "paso.a. paso".de acciones tÍpIca.i !e..real.izar.

Antes de [a puesta en marcha, ]a pérsbRa rosi)dnsab]e desti
instalación debe realizar el trámite co.kteipündíénté {TE4.

para el Sistema fotavoltaico On Cfldj:V tliiiüii: lá l
instalación:lrte riel si serealizó).

Élabórócíón de ur} breve rélateén formato dlBiül {no
impreso), que narra }a ejecución de la iniciativa, sus
antecedentes,-metodologías utilizada s;lláilteccjójnei.
aprendidas; los principales desa$osp::fdlliléiiil :óbstácüló$
eonclüsiones e integró fotografías reÉlgléhtátiüBS de:tá
iniciativa {Anexo N'18).
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Realizar una ceremonia de cierre de la iniciativa. e
inauguración del sistema fotovoltaico on grial.

Hé$ililgll$ilHglgl:!:$:11¿:11il$$: t :.

En eí foralulario de postular;ón podrá incluir otros actividodes, a fin de otorgar mayor /ahr a+
Cumplimiento del objetivo de lo iniciativa. Poro cada una de ellas el postulaste deberá detollor: !a
descripción de la actividod. fecha de inicio y de término y luxor de ubicación o desorrol:o. Si fa
actividad contara can afluencia de pública, deberá indicar et número de participantes. A modo de
sugefenc;ü, pfoponemas !os siguientes actividades adicianoles.

a

b

[.

d.

Difusión de ía iniciativa en redes sociales, cápsulas informativos. entrevistas radiales. etc
Visitas guiadas de otras instituciones u aíganizaciones de] territorio pala conocer la
instaldc;ón deE SFV. su funcionamiento y aplicación práctica de }as energías renovabies
Elaboración de video documental de la iniciativa. con testimon o.s de particiFiantes.
difundiendo a la comunidad el uso eficiente de fas energías renovables
Charlas o tajFeres a otras arganízacÉones o establecimientos educacionales de{ territorio.
promoviendo Ea Eficiencia Energética fEEl y Energías Renovables; Adaptación y Míugacíón
al Cambio Climático

fínanciamien to de la iniciativa es de $4.000,000.- {cuatro millones de pesosl

ítems presupuestarios

Máximo 38%ü

de} monta tota
Máximo &O%a

def Manta tota
Máximo 30%a

de} monta total

:l$igll

Sistema On Grid: Sistema conectado a fa íed de distribuc:ón. La energía eléctrica generada es
un complemento a ]a que se otltiene de ]a rcd. generando un ahorro en la cuenta. Si se genera
en exceso, se pueden vender los excedentes a la compañia. No sirve como sistema de respaldo

Ley de Generación Distribuida para Autoconsumo {Netbi][ing[: Fue estab]ecida mediante ]a
Ley 20-571. modificada por ]a Ley 2í-1]8- Consiste en !a instalación de paneles fotovoltaicos
que generan energía ©léctíica y, al estar conectados a la red. permiten inyectar excedeíltes de
[a energía que no se consume. significando un ahorro en ]a cuenta de ]a luz
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Inversor: Transforma la electricidad producida por los paneles fotovoltaicos..dé..:calrieiije
continua a corriente alterna, de modo que pueda ser utilizada en lljiriüiéñda;:. $¿séla : iéde
comunitaria, negocia. etc

: l : ; ; : l l :l:
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Anex04
FICHA TÉCNICA SISTEMA FOTOVOLTAICO OFF GRIN

Iniciativas Sustentables (iudadanas

A nive] nacionai, Jas Energias Renovables se han cortvertldo en una realidad. y en particular la
energía solar fotovottaica. la cual provee de numerosas ventajas, generando energía limpia. sin
Contaminantes. mejorando la calidad de vida de las personas y aportando a frenar e
calentamiento global

Existen dos tipos a modalidades de instalación de generación eléctrica fotovaltaic8. sistema on
grid {cortectados a Ja red de distributíónl y sistema off grid jindependiente a la red dc
distribuciónl. La presente Ficha Técnica se centra en Sistemas OffGrid

fomentar e] uso y conocimiento de ]as energías renovables. a través de acciones de Educacióit
Ambiental, mediante 1a instalación de Sistemas Fotovoltaícos tsrv} Off Grib de uso comunitario.
aportando a mejorar Ea calidad de vida de las personas

Para la instalación de] SFV. se debe considerar lo siguiente

l Persona responsable de la fnstaEación def SFV Off Grial:

Debe ser realizada por una persona feconocidil por la StC, y que posea Carnet de instalación
Eléctrica vigente. Clase A o Ciase B {tlCH alec.4/20Q3}

En el siguiente tink podrá acceder a listado de personas que tian inscrito proyectos er: la SEC
de] tipo on-grid. pero que podrían terteí experiencia en instalaciones úff-grid
b!!DS//ugly!:!99:1l/g gEgcloQ:ciudadana-le4/proveedores-e-instaladares

2 Antes de su puesta eó marcha. debe ser declarado ante la SEC, a través del trámite
correspondiente [TEl según se deta]]a en: https://www.s8c.c]/sitio-web/WD
geeleelZ!!Qlggd2Z2Q¿9ZQZZDKLABAC]P]N291E l?QEBNC:edí o lo vigente a la fe(ha de
instalaciónj- En eE caso de haber reati¿ado una nueva instalación interior o regularizar !a
existente, esta también se debe declarar a través de ue TE].

3 Lugardeinstalación

La estructura en donde se instale el SFV debe asegurar su funcionamiento y m&Rtcnción
El lugar en donde se instalará el equipe. debe estar despejada. sin interferencias
sombras

E[ equipo se deberá orientar hacia e] nafta geográfico

inclinación: ]a deE !echo en ]a cual se insta]aíá sÍ este se orienta hacia el noite geográfico
Si no es el casa. o si $e instala a piso. fa inclinación debe ser cercana a la latitud de la
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]oca[idad {En instalaciones a piso se puede aumentar ]O' s] se quiere maximizar énevÉa en
nvleFñal.

fana libre de riesgos, tanto de orlgén natúraE como añtrópico, por ejemplo: incendios,
deslizamientos..rbdados, cfecida$ de .ríüi; inundaciones,éntfé dtrüs.

4. Co noxi6n eléctria:
Tablero de corriente ®ntinua sus pootecci00es.
Tibtéró de cafliéñte.alterna:y:gus próte¿cióñÉ$;:
ihstálá:¿iónÉiécirica-iHtéflóf:il/oéñiriór: h;:eaioqúé.élé$bác Oá:i itéñéñl.tl.ób.ltó;boiéai Si
lól:ÉibÉéé::ir:h¿i.üitá: ieiláfádó:-ánü:lá:iÉCjióñl.üüll'Eil::¿ü...üébÉ reÉübiiül :ii iyé$jjlár.-ili
¿áiitidádl:ñíhíña:. é:.¿eñtiob$éfá;:2::¿éñitbi:délütlf.!:¿Éñtlos deéñ¿tiüfe$ dóblé$i

5: ¿araderístlca$ MÍnIMas dél equlpofütevoltalcó: Sólodébén ¿onsidenr. eqüípbg .eutó+i2adas

por. la ;5EC.
p Paneles fotoüoltaicds dé 72 celdas {dé SOOWb o ñás c/u)

Los Paneles püedeü ier Mono o poli crlstaljnoi. Se recamiénda uña instalación:de .al nenas
1.000Wp . pará e] . territorio .que: abarca .desde -.{as ..regiones ..de :marica l.-y : P8rihacüta;a
Coquimbü. .y 1.50aWp desde Valparaíso a.Magallanes.
4 Baterias tipo AGM ó GEL libres de máñténlmieñto, de t2V V .200Ah .-bád8-:uñ8,.- de i.tal
forma de conformar un banco de baterias de 9,6 kWh de capacidad con©ifónserié).
Regulador tipo MPPTi.compatible con Configuración de panelesv.baterias.

Inuefsaf. calgidor de al mehó$ 2.000 .VA de-potén¿ia ..ñoñinal, Éñtradá.:Éh. 41v.-.saiida
sinusoidal 22aV
Sistema de Monitaréo Digital del estado de carga de baterías, el queñüéde ÉÉr.Éxterñ6 ó
integnda: tínvefsoC=.
Estructiiia dé iiontájede panelessolares tad+cuadaa cada:oni gea8ráfical.
Contenedor para instalación de baterías.

H

Ilustración Sistema Off Grld

+hü&ldri'¿irgadof fégüládór

i !: i: :i:lili lii lili iii hil:

Totai /as fnicfati ai deberán cumplircon.lassiguightÉS.ñ:qúlsitas berg su./unw lo¿rón.y efétuhíün

Réqu;sltds patata Postulación

1.- Educación ArnbioMal: .Gohsidetab Éa édü¿aci¿n ambiéntál cÓMo iin ptb éso ..permanente y
central dehtró del deiürtollo de la lñicidtÑa..que favorezca que .ta ciudadal\íá:-.jeconoz€a

valores. aclare conceptos y desarrolle habiiidadesy actitudes necesarias. pan..ilpo..convjvéncÉa

armónica entre eres .humanos, iu tuEtura.y su .medio .biofísÉco c;rcuñdante.

2. Equilii d¿ trabajó: IdeitEiü¿ara la l $ persühasdue cümplün conlaláiidr¿le
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a) Coordinación deEainiciativa.
b) Instalación del Sistema Fatovoltaico,
[} Apoyo Técnico en Educación Ambiental
al Apoyo técnico en matarías específicas que aborde ía iniciativa

3- Carnet de tnstaÉador Eléctrica: PresertEaf copia deE Carnet de Instalador Eléctrico Clase A o

C[ase B, otorgado por ]a SEC. de ]a persona que instalará el Sistema Fotovottaico

4. Medidas de 5eguridad=
En una instalación Oíf Grid se debe tener especial cuidada coa la programación del

Inversor para evitar que descargue ert exceso las baterías. Se recom;anda progran' ar este
equipo para !imitar la descarga de las baterias a un 60% {60% DoD # 40% SaC)

Las baterías deben seí dispuestas adecuadamen(e cuando cumplen su vida útii ÍLe\- ntpl.
A[ tratarse de un Eoca] de reunión de personas. ía ]nsta]ación e]éctrtca interior de!)e

realizarse con conductores libres de halógenos
En la instalación fotovoEtaica. se debe evitar la conexión de equipos en forma directa

Considerar protecciones termomagnéticas. diferenclales o fusibles según corresponda
En particular; fusibles específicos FV en el arregla de paneles si se conectan más de 2
springs en paralelo; fusibles entre el regulador. baterias y entrada CC del inversor y una
barra de continua; termomagaéticos de tamaño adecuado a la entrada y salida ca de!

E! instal8dor denle realizar puesta a tierra de la instalación fotovoltaica. tanto dc los
paneles, estructura de soporte cama carcasa de equipos

nvprqñr

S.. ]nforme Fin8]: [[aboración de un breve relato en formato digita] ]no impresor. quee nathe ]a
ejecución de la Iniciativa. sus antecedentes, metodologias utilizadas. Eas lecciones aprendidas.
los principales desafíos. fortalezas. obstáculos, conclusiones e integró fotografías
representativas de la iniciativa {Anexo N'19)

6- Permisos: Si su ini(iatíva contempla ef üso de un área o sitio para !a instalación o
construcdón de infraestructura. debe considerar contar con las permisos correspoitdlentes
Esta docultientacfón será sa]icitada a] momento de ]a firma de contrata. ta] con o se indica

en las Bases Especiales del Concurso

Ñéiülñ! ÓüillÓIÍ;$óbpé él.:ñó glÓ:$dÉI ñéHéllé4id og; uo:+ üeÉ8ñg@El8iÑiñá: iÜf:i.lüe

glli8 18:ÜiüÍ#l@li iliÍÉi$1á IÉiB #$$$gg@iilii8 1 i i aiii l@@HWgí$BláÉlíÉ ii
H:Wlili$i éi!@! i$g fllébélÍá ñilÉiléÉiifllgglgiéi$1i@#iéñllÉlitéÑili $:; $Ü $Éiél#é%jgii: ÍÉi$$.1iéiii:ñé$'

g6é ! iyiliÍ#ilil#ll##$ilaéiüily$111$ñMiiHÍl$iiüi$ñi$o üliñiñiüiÍñ:ié$1MÉililióüói é:

gi$ñiitiÓñl ññÜ.l.:li iil:l 1;1 i::! l ii :l ;li; l l ll llilllgi;@$iii!!!iil:i : 1; 1:::1 1 i l ll :i l: l:SÍII?1181i@89$
n

En el formulario de postulación deberá degollar los siguientes Actividades !Hinitnas a nalizar, Para
codo una de faltas, el postulaste deberá especificar: la descripción de la actividad, fec+lo de inicio y
de término y lugar de ubicación a desarrolla. Si la actividad contara con afluencia de ;üblko,
deberá indicar el número de participantes. Adicionalmente, padló iítcluir otras actNidades, o fin
de otorgar volar al cumpli lenta defabjeüva de fa inidativa.
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Este se debe instalan de acuerdos fds iüdicaciónésde
Man ual de FüúeíonaMientü de Ihicldti9a$ FPA.20ZI.

Bajo cümpljmiento.de la normativa..que.permita demostrar
a la ¿ohunidad ]os beneficios .de:las Erie rÉfás Reñúvabtes

Delctipción def sistéñü; idéntíñcá¿ión.d¿éqüi$ol
printiñalés.- cónceptós y téfhfnosbásíóo$, cuidada s t
manteñci6rl de eqvibQS, eñtfé otfai. Dé¿8ráétér
teórica/práctico

Capacitaciones dirigidas a lo camunidád benéfi¿iado:bQr la

iniciativa, ofiontadas a }asslguiénteÉ.temáticas:.Eficien¿ia

Energética {EE) y Energías Renovables} AdaptacE6n .y
MitlBaclón alCambio Climático {ejeMplós de la bidé diaria,
Importancia del cambio de uso de tipo de énérgía)

Se debe elabdrár y proveer a cada participante de uh
m anual. donde se describen los contenidos tratados;con

ósijüóüb$j"nash.i Oiiü" de.aécidñéitíplüg de.féáfi2ár=.

Alte¿ de ia puesta én Marché.:la pérsóriá: iélpoósábre déiú
Instalación...debe,realinr .el trámite ..borrespondieDte...0.El

pará láinÉtilá¿ióñ;iñtetlófll seréaliz'6;:v TElpafá tlsiStéMa
off grid o lo vigente a la fecha de instalación).



Elaboración de un breve relato en formato digital Ina
impresor. que narra ]a ejecución de Ea iniciativa. sus
antecedentes, metodologías utilizadas. las lecciones
aprendidas. los principales desafíos, fortalezas. obstáculos
conclusiones e integíe fotografías representativas de la
iniciativa (Anexo N']8}

áÉég-

Realizar una ceremonia de cierre de la Iniciativa, e
inauguración del sistema fotovoltaico off grid

Ett ei ftlrmulario de pastuíación padíó incluir atras actividades. a jin de otorgoí mayor ./alor ol
cumplimiento del objetivo de la iniciativa. Pare cada t¿na de ellas el postulaste deberá detullor: la
descripción de la actividad, fecha de inicio y de término y lugar de ubicación o desarrollo. Si la
actividad contara con afluencia de público, deberá ittdicar el nún ero de participantes

A modo de sugerencia, proponemos las siguientes actividades adicionales

e

F.

g

h

Difusión de la iniciativa en redes sociales, cápsulas informativos. entrevistas radiale!, etc
Visitas guiadas de atras instituciones u afganízaciones del territorio para conocer ía
instalación def SFV, su futtcionamiento y aplicación practica de !as erteígías renovables
Elaboración de video documental de la iniciativa, ton testimonios de paítlcil3antes.
difundiendo a la comunidad eJ uso tridente de Eas eítergías renovables
Charlas o talleres a otras organizaciones a establecimientos educacionales del territorio.
promoviendo Ea Eficiencia Energética {CEl y Energias Renovabfes; Adaptación y !viitigacíón
al Cami)io Climático

lli : :iÉ1li

FÉnancianiiento de !a iniciativa es de $6.000,000 lseis mfjlones de pesos}

ltems presupuestarios

l !¿ ¿l: ii

M¿xtmo 3Q%a de
manto totai

Máximo 60% de]
Monto total

Máxima 30% de}
monto tota!
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sistema Off Grid: Sistema independiente de la red de distribución....l.La ..ÉF.ergía. .$1é«lka
generada se alñacen8 en baterías pará sU consumo posterior.

}nvenar-cafgador} transforma la tensión continué de...las baterías a 22D\f: ÓQ: üblfiéñlÉ:á.ltórña
[CA}. jañbién pemlite lacargá de laí.batelíis désdeun gefterador ei¿té.fnó ó. de$déill.i:t.réd de
distribución.

Regulador de c?rB8; Regula el prótb$d decarga..de .lá¿ baterías desde:ÉfáiÑÉld:-üé;-;iiáñéléÉ
fatovoltaicos.

MPPT=Maximum Power PoinITracker tsegüidor de punta de máxima patFncia)..es.un..li.steena
implemehtada en eE regulador de carga que maxímiza la generaciúnfotóVóltáiü .-

Batería; Acumula la .energía que se .produce durante las boris dÉ itúÑ:i$6iididii: :birii.: Éér
utilizada én .la noche o durantePeriodos-braEoñgadüi.de.ñal tiempo

Boli: Death of diséhárgé: profundidad de dbsarga

SaC: State of charle: estado de carga

:iii:: .i':l.'i..:: .-':' .-:

E
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Anexos
FICHA TÉCNICA SISTEMA SOLAR TÉRMICO teST)

Iniciativas Sustentables Ciudadanos

P.:.il.

A River naciognl. {as Energía Reaovables se hari cortverEido en úna realidad. ert paíticulaf los
sistemas solares térmicos. los cuales proveen de numerosas ventajas para la generación de agua
Caliente sanitaria, genenndo energia limpia. sln contaminantes. rnejoíando !a calidad de vida de
las personas y aportando a frenar el calentamiento global

$i#$i$$$$ iíllÉl$:i:li lllili$11:1 11::1:11:j lliil¿!!:ll

1:11111:1ilg 11il lggli

fomentar el uso y conocimiento de las energías renovables. a través de aceleres de Educación
Ambiental mediante la instalación de s;suema/s solar térmico (5ST) t©rrrlo$ifón pre fabricado de
carácter demostíativo y de preferente uso comunitario. para la provisión de agua caliente

Para la instalación del SST. se debe considerar lo siga;ente

1, La persona encargada de instalar el sistema:
Debe presentar experiencia en iR$t8laCiOnes de gasfiterÉa. calefón o urt técnico/profesional
delórea dela construcción

2- Lugardeinstalacióit

De preferencia e! SST termosifón prefabíicado se debe instalar en la techunlbre de la
edificación. caso contrario el lugar seleccionado debe asegurar su correcto funcionamiento

El lugar seleccionado para la instalación debe tcn©r un fácil acceso y resistir el peso iíe! SST
ert etapa de funcionamiento. todos slik tompanentes y af personal que realizará las

El lugar donde se instalará el equipo. debe estar despejada. sin interferencias ni somtlras
El SST deberá estai orientado preferentemente aE norte. respetando las restricciort+s
dispuestas en e} llemizado Técnico de Sistemas Solares Térmicos de MINVU
Lz edificación donde se instalará el SST debe contar con red de suministro continuo de
agua potable, debe contar con redes interiores de agua {fria v caliente hasta loS puntos de
consumol
EE proyecto contempla !a repaíac;ón o reemplazo de redes y acometidas de agua fría y
caiiente. privilegiando el recambio de caEefón convencionales a caEefón modulan:e cuya
conexión con el SST permita un funcionamiento que no requiera la intervención de los
beneficiarios

Conexión: Deben considerar abligatoriamente el llemizado Técnico para Sistemas Solares
Térmicos de MINVU según el tipo de sistema auxiliar que considere el proyecta:

3.
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Para calefón maduÉante. conexión en serie
?ara calefón convencional, conexión enparaEelo considerando el üso de Válvula maDDiE dé
tres {3) vías, tipo L en líneas de agua fria o caliente.

4. Características del equipo sistema sólarté+ñlcó

5ó[o se permitirá ]a ]nsta]ación de SST Térmüsifón prefabfEcadÚs aütorizadoi pór ]b 5tC.
Verlfiución ...l..-..en ... ...:.él..:.... .siguiatfe ..:l::...junk-:...-....-.{büs€ar.::..:....por...l-:.sistema:.t.:.i.:.::::.l.rÉtegrado)
hitbj/UPlhüb:.Éécl'¿l/Büi¿idor5ST/büi¿áüül:do

De:.áeüéfdó:bIIi déiú.añdádúaÉüa.bpjÉeúte:gánjtü+ij} dé:.bidál üüili¿i¿íóü:.éi fá¿ii6ié-ihslálár
él.:-SSt.:;éfñosif6h ñtéfabri¿idol e6ú..:idéñólltbi :ü.iúhütádóñ.!:: $.ñtr iaó:tilióó: iitiügi:üó
icümülaci6n:

Como.equipos jcoMplementaf.loi .al SST..ie .cdüsidérañ .lai.Éstfugülls..{móntáje. y..iuiilFat} lli
iustespe¿tivós üoü$oúeñés qüe débéhtumÉlií::ébn tüdás:lás:esté¿ifidaci6tléi:tééhEcas dél.
Pteñizado Técnica. respecto a condiciones Medioambientales que Bfecteri lá -iñstála¿ióñ t
operación delosSST.
El Qlefón a utilizar. prefelenternente-debe -sef -madutanté .y..iu i"cápacídad.-qüed4rá
detorúinad8 pór ta demanda deagua taliehte slnitatiaj: la seléccióñ del:Eu8ir de:iüitiláción;
la instalación propiamente tal y lá.seléc¿Eón-de todos los canponeñtes:que.permitan :.su
nstalación. :os cuales deben cumplir {a normativa SEC.

La.iíálüülá:tefñó$táti¿á;:;áih$táláf.:debi¿uñÉl;r ón:.ét ltéüllad6fé¿nÉ¿6:défj:MlllVü-l-

Tüdas a$iñicidiüs iii:bw6ñ ¿uMdircbnlos lioükñtéi fíiúlskü¿ patasüfüMU óó6ti9y húi6ü

RéqúiÉitób::phii:iá Pastül8ilóii

i.- Educación Ambiental: Considerar lá:.édücáciún añbíéñtál tóñn üñ pioceiü-.:+elMbnéiitü:y
central dentro del desarrollo de la iniciativa, que favorezca que la cludadañfa reconozca
valarei, aclare conceptos y desarrolle habElidadesir 8Ctltudes necesarias para .úna convivencia
armónica ehtréseres huñahós; iu cultürá kü midió biQfísicQciréündlñte;

2 Equipo de Tnbajo; tden+íficar a laalaspbrsonás qu6 cumplan can ía tibor de:
Coordinación delainiciativa
Instalación def SST {persona con experiencia eh instalaciones de gasfiteríá
técnica/profesional deláréa de la coñstru clón}
Apoyo Técnico en educación ambiental..
Apoyó técnica én háteTi s éspé¿íficbs qüé aborde lá iniciativa.

h)

i)

cülefón o uri

3. Selección de Sitio.Riesgo: Para IB instalación dé infraestru¿tara y/ó la ejécucióh:dé.ádÉvidadei
que eoñsideteh ]a participación de pe&oüas, debe téñer presente .piacer. uso de ]ugarés libres
de }íeÉgos; tahtó. de origen natural carro antrópFco, cómo :pór .:bjerhplat ..incendios,
deslízamjentos, rodados. crecidos de rías, inurtdacioñes,. Condiciones-atmosféricas:adversas.
entre otros.

4. M edida$ de seguridad
Ei Depósito Acuhu[ador dean SST puedea[macenarAgua Ca]iente S8nit8r]8 a teen peraturas
pn sobre Id$ 90eC par tinto nose debeñanipular ni estar a fácil alcance de usuarios,
El SST puede pesar üásde 300 1(g y; tdnsiderahdó que 8eneraliúéhtees.instaEado$obre lá
techúmbre de las edificaciones, es estrictamente necesario que se consldérün.Éltfucturas
que -cifmplan ¿oh la establecida eñ e} iteMizada técnico--Fofa SST dé! .MÍNVU:V que-la
techumbre .esté reforzada y EeRifl¿8dá .por .üü profeilóhat:coMpetéMe-dÉ-ñaüeta que
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importe el peso total considerando el SST funcionando y a Ea persona quie se subirá a la
techumbre para realizar actividades de manterlción
Consideran SST tipo termosifón plan plana pre-fabricados autorizados por la SEC.
La iüstaj3cíóü y cl SST tipo termosifón pila plana pre-fabricados y todos los componentes
que se utilizarán en eE proyecto deben cumplir con el ltemizado Té(nico de MINVU
[!T.SST.MINVU.V.3.2018)

s.- Informe Final: Elaboración de un breve relato en formato digital lno impresor, que narra la
ejecución del proyecta, sus antecedentes. metadologías utilizadas. las lecciones aprendidas. las
principales desafíos. fortalezas, obstáculos, conclusiones e íntegfe fotografías representativas
delainiciativB

6.. Permisos: Si su iniciativa contempla el uso de un área o sitio para la instaj8ción o construcción
de infraestructura. debe considerar Contar con }os permisos correspondientes. Esta
documentación será so[icEtada a] momento de ]a firma de contrato, ta] como se indica en ]as
Bases Especiales del Concurso

li #18$8ili$ÉIÍiMgí@iléÉ@Üél11 iiÍüi8;ÑÜ:ini ñl@Ü@!$!Üg : iÑl@
IM:Ü&iii881$8iÉgílj¿li g 1 8iBgli188 $áilñlglgli Él$Ü 8991$i@$&$i189Wá:
8SM Ñ$Wlgé$éÍáll ilii$iÍéÉtii lili ligiiii@@$118Íig&gl $ !Ü l WÍÉiáB! gléliñgélig i81$:

8Éi$ñ@BB81#.ll !éWiÑü$;ñi$1 $ñ6 iiliiñ$iiÉé16ñ'8iitibiMÉñf ñ:iitiifá18iüñ81üé.

#éMW$W$1::

En etjortnulario de postulación deberá detal$ar las siguientes Actividades IUiitimas a realizar. Paro
cada t rta de ellas. el postuto11te deberá especdicar: la descripción de la actividad, fecha de inicio y
de término y lugar de ubicación Q desarrollo. Si fa mtiüdad Contara con af$uettcia de público,
deberá indicar el número de participantes. Adicionalmente, podrá incluir otras actividades, a Sn
d atorgor valor af cumdimiento def objaivo de la }nitiMiva.

Este se debe instalar de acuerdo a }as indicaciones de
Manual de Funcionamiento de Iniciativas FPA 2021.

Bajo cumpliniieítto de la rloímativ [ltemizado Técnico;

lí.ssr.MiUVU.v.3.20t81, que permita demostrar a a
comunidad los beneficios de las energías renovables
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Capacitació.n . en . .donde . se . describa ..eE. ..sistema, se
ídentifiquén ..fós equipos principaEé5,-:conceptos-jv:térm nos
básicos, widados . nante nción .preventiva . . ñürrea;va .He}
SST. . .idelttifí$acióñ . .y....sola¿i6n..de.-:fallas,: :.medidas de
seguridad pará evitar doña pela ñÉhte}.éñttéatras.

cápacltacioflés dirlgidaé á lo comúrtidád beh:efi¿leda bórja
iniciativa;.arientadai a - las siguientes-tÉmáti¿ás:.;Efl¿lérlcia
Energética tce) y Energías Kenóvables;".Adaptáci6n ly
Mitig8ci6n al Cambio .Climático ¿on .elemplas de la v;da
diaria. consTderanda . lá ImpoRahcia 'de : la Érotécción :.deE
recursóhídrÍcó

Se debe elaborar y proveer a cada .lpartlcipante .de ..iin
hánuát.qüe:déicñb#:lós-cóMenldal:tiátadd$.1.ldebe:iñclüit
ésqüetn ü$ TplsOi- á;básü"üe:áC¿Iones :itlpius: délféal lza r. ; E+
Manual debe :$étldístintó:a :Eá docüne táci6n qüeljiéneüOñ
el.:equipo;: debe :..$et::didáctica.:..ÉI.incorpo( E.tün::llenguaje

seh¿lEo de fácil.Éahpreñiíón pórél.beneficiaria

Elaboración de:un.biene relato én formato .dIgItal.tño.
impreso), que narreiaeiecución de láiüieiiti\a.svs
anteeedeñtes.lmetodokogíe$ utilizadas. las..leecjdnes

aprendidas,.Eos principales désaHosi fóñalézásl.obstá¿ylos
con¿Eusioñes É.;steg re.fotografías.representitlVas de la
iniciativa tAnéxü N'í81.

Realizar una cetemoitia de olerle dó:ji im¿litliri;jji:dé
inauguración de ta InfraestructulB.-

! ; :

h &fwüüt¿riü-de pmtiiláctón podrá incluir otras ócthidad¿s. a fin de latófáüll$ü9ái:lüüillbi
cuúplimiénto del objetivo de la iniciathó, pQrdtada üñó de e1lai e} poÉtüfóñté:débél&détalhü:h
descripd6ñ de la ócüvidad, fec ü de -iñtcid Édé:tÉtúiñó:$ lugar de ubü6¿ióúiü\üééaibltd: Si:h
aüividad contara con afluencia de público, deberá indicor e! número de pdñhi#ó+ltél:

A moda de sügetencia, proponemos las siguientes attividadn adlcionbleS

Difusión de la iniciativa eü redes sociales. cápsulas infarmatiüas. entrevistas radiales. étc
Visitas guiadas de otras instituciones u organizaciones def territorio para conocer la
instalación del SST, su funcionamiento y aplicación práct:ca de lai enetBFas rénavables
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k Elaboración de video documental de !a iniciativa. con testimonios de participantes.
difundiendo a !a comunidad eE uso eficiente de las energías fenovables
Charlas o talleres a otras organizaciones o establecimientos educacionales deE L+!rÉtoria
promoviendo la Eficiencia €rveígéticó IEt) v Erteígias Renovables; Adaptación y Nlitigación
a} Ca mbio Climático

willi!:$1it: lliiíiÍl:lili:l 1111 ll ll ll1111ill 11:!1l1lllii:::liÍl$1$!g

=

fji aé' lllilii; :::il

financiamiento de la iniciativa $4.000.000.- {cuoEro millones de pesos)

Ítems presupuestar;os

Máxima 30% del
monto totai

Máximo 60% de}
monto totai

Máximo lORa del
monto total

SST: Sistema Solar Térmico

CS:Cojectorsoiar

DA: Depósito Acumulador

Piping red agua caiiente: red de agua ca]iente interior de ]a edificación y conexión con e]
5SI

Piping red agua fría: íed de agua fría interior de ]a edificación y conexión con e] SST

Calefón: puede ser del tipo convenciarlaJ a Modulante

VT: Vájvulatermostáticü, su accionar permite el suministro de agua caliente sanitaria a los
usuariosdeÉSST

VM3V: Válvula Manila! de 3 Vías, se utiliza aE conectar un SST con un calefón convencional y
perntíLe ei suministro Agua Caliente Sanitaria desde e! $STIT.SST: ltemízado Técnico de
Sistemas Solares Térmicos

SEC: Superintendencia de Electricidad y Combustible

MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo



Añ6xa6
FICHA 'ÜCNICA UM BIO CUMÁnCO Y DESCONTAMINACIÓN.AMBIENTAL

Iniciativas Siistéñbbles Ciudadanos

El ¿aúbio climátl¿ó-.es.un fenlhénó global del düéChllél-ñ;ó éitá :iieno, poi.:el üñtfáiíó):$óhüs ñ

país social y ambiéütalmeñte.jiiilüeráble. Este.:féñóMehó;:ücisió$aóo por ti bS$iqn hqpána.i. está
afectando desde.IÓi-:ecósiÉteñási.a húltiple$:-ie lores;.6b li.-iáctiüidad nacEdnal; ern-ltódos;:iüs
ámbitos. {ns ]mpáctas ñd s61óie praVéctan i fiiOél pfbdü¿tEüb."é:ñla agricüÉtütij;i6i.bdiqüéii.ilá
disponibilidad de agua, la generación de energía, la pe$cap infraestructura sino quetambiéñ B
nivel ciudadana, afectando Ja..salud y Calidad de .vida .de los chilerio$

El cambio climátlcose caes;dara una de las cinco pteiiotteg principales que iñpülsan la pérdEdade
la biodiversidad ©n el mundo, junto con la pérdida de hábitats, ta idbreeiPldtición; la
contaminación y las especies exóticas invasoras. Según la Evaluación de Ecoslstehas del Milenio,
el.Cambio climático puede canveltírse ert uno de los impulso.res más importantes.de .pérdida.ife
biodivé Éidüü: ..Ühte$:Úé:-:liñálél:.dé:.ilélo-.:;.:Aigunos. .eitü6ió$; iüdéréñ:.:Últi:-ñdsibté: :0éldida.i.én

diversidad de e¿peciei. de entre 15 y 37% de aquí a 2050, mmo consecuencia del cambió
climático.

El caEcntamieñto global és generado por un aumento en la üan¿entracibtt de gases. eféctQ

invernadero, La mayoría de ostos gases no afectan a la salud diredaMente..ynósoñ cbnslderados
gases contaminantes

Por otra parte. Ea presencia en él ambiente zaire, agua ó suelo) de ¿ualquÉér agente (físico, .químico
o biológico). due pueda $er nótivü ü perjudí¿lál bari iá iálúd. ké denóMiña -bóñtáMlñaclÓñ
ambiental

En este séntidd. el Minis+ériO del Medio Atnbiéñte, ÉÓ hediodel FóíidódéFióté¿¿16ñAñbiental,
busca contribuir a Ea adaptación y mitigacjón de} Cambio ClimátFcó lr a li. destoñtáhinación
ambiental.

Conti;huir a la mitiBación adaptación delcambíocliháticó Vala des¿ontárnlnaüión ambiental,
por medio de iniciativas ciudadanos arnbientalel, cónducentes a lá-edutaclóitj:..:fürh8ción
sensibElizaclón ambiental, aportando a mejorar la calidad de vida de lá$ pér$ohüs

li ill;lil :jiiii ;l :ili;gili:I'l'í¿í.

:l-.'..l;..';'.':-'':-i:l-

éáJÓ.ili a:ñiidólióiü. .4üiéheijjiditüiéñi-bódíátil:éfóüñti :ÉÜ - ióbüéSta: iíiiÑidil:ii
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CAMBIA CLIMÁTICO y
DtSCONTAMINAClóll

AM81EtaAl

5 y/o1..

MRIBación de!
...Cambio CllmHltü

1.- Iniciativas que contribuyan a la adaptación y/o litigación del Cambio climático, tomo por
ejemplo:

Acciones que fomcnE€n eE usa efic;ente deÉ agua: captación de aguas IEuvias, atrapanieblas
reutilizacFón de aguas grises, entre otros

Acciones que famenten e! uso eficiente de Ea energía: capacitaciones en eficiencia
energética. implementación de tecnologías que disminuyen el consumo de energía. cocinas
solares, atlas brujas. segadores solares, construcción de bfodigestores, aerogeneradares.
termogenefadores. todos a escala demostrativa. entre otrc>s

2.- 1n;ciativas que reduzcan las emisiones de agentes contaminantes del aire, colaborando con
las planes y/o normas en Materia de calidad del aire sobre prevención y/o descontaminación
atmosférica, como por ejemplo

Acciones que comenten el uso eficiente de la leña como por ejemplo incentivaí eE uso de
leña certificada. favorecen el uso cle leña de procedencia susterttabfe. incentiv3r la '/esta y
compra de leña seca y la construcción de segadores de leña domiciliarios, entre otras
acciones

Acciones oríeniadas a mejoras de aislación térmica elt el hogar y sistemas de calefacc;ón
sustentables

Acciones orientadas a Ea educación y sensibiEización de la ciudadanía como elabora(:ión de
material edLtcativo y guías de Enfoímación sobre contaminación atmosférica

3.- Iniciativas tendiente$ a croar conciencia €rt la comunidad sobre prevención, reet:libación y
valorización de residuos, Gamo por ejemplo:

Acciones orlentadas a educación y sensibilización de la ciudadanía conto por ejemplo.
campañas de consumo responsable, campañas de limpieza (en bande costera. humedafes.
Quebradas. sitios eríazos. erradicación de microbasurales. entre otros}, manejo de residuos
sólidos domiciEia nos, etc

4.. Iniciativas ambientales cuyo propósito sea la conservación y uso sustentable del patrimonio
natural, como por ejemplo:

Acciones y prácticas que contribuyan a la prateccEón de la biodiversidad, como por
ejemplo: protección de poblaciones de especies nativas amenazadas. control de especies
exóticas invasoras. protección o {eforestación con especies nativas, protección y
recuperación de áreas con atto valor para ía conservación úe ía biodiversidad {sitios
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prioritariosl bordes costeros, .ecosistemas . lacustres ..y otras áreas con alto valor del
patrimonio cultural v natural}

Accidnéspar8 prtPmover el cono¿lhféntoVvaldtac16ñ.de la biodivenidad del eMarno
local, como talleres ambientales al Bife;-libré, iaentifEeüción de flora y fauna, .clases de
educación ambiental para niños, educación para la ¿onséfvaciónmariná, entre dtfos.

tada ías inidatNüs deberán .cumpHrcan loÉ siguieritÉ tequbitüs.Fora ü.fwñbl ióñ.l.eie¿u¿ióú

1.; Edu¿adán Ambíehtal: Considerar fa edu¿acFón ambiental Codo un .próeesó pérñehehte
centrai . dentro del desarrollo de la iniciativa. que favorezca que .Ea .Éiudadanla :tecanozc8
valoras. áclarécaneeptos ir desarrolle habilidades V.aCn udes .neéesariasjparaünb.Eanviveücfa

armónico éntr© $erbs humanos; su cüEtufay sü lmedia bioflsicó .Circuhdanté.

2. Eqü[po de Trabajo: ]dentificar a ]a o ]ai personas que. $egúii ]as bases.e$peciaEeÉ de].tanciirsü
cumplan can lá labor de:
Í) . .Caordiiiaóión de la iniciativa.
k) Apoyo té¿nico en edu¿acido ambiental.
1) Apoyo técnico en instalación a canstruccióh de la infraestructura fsl la hubieran

m} . Apoyo técnico .en materias. específicas.que. aborde .la iniciativa {s.i lo. hubiera).l

3.- Material de Apoyé; [labór8r mateFEa] qüe apoye é] proceso de apfend]iajede ]á cóñunidád
durante.las actividades de capacilacióny educar ón ambiental. Material que.iea peítivtentecon
el objetivo del proveyó .en un formato.elaro v.didí«ico .tpteseñtaciohes;. .metodologías de
trabajo, imágenes, literatura, eútreotros}

4- 1MorM€ fitnl de Iniciatiirai Élabüfacióñ de unbreveietato .en .+ornáló :ülEllál.i.jñb:iñprésd),
que narra la ejecución del proyecto, sus antecedentes. metódólográ$ ütÉli¿idas,:t&$ 1ecclónes

apíendidai, .Eas prjnc;palos.desafíos, .fortalezas, obstáculos. canclusianes.e..l.ntégrü..fotografías
representativís de la iniciativa.

Solos. sl $u }ñi¿iatlva . ceitsidetü . .lo ..instalación ..a ..lqpafaclón . de :.Infraestructura;:- éütonC€s
abliBotorílnente debe cumplircon ló siBuleMe:

5. Plano de ubicación: Si su in cEátiva considera la instalación o reparación..de.:jnfraésttu¿traia;
debi présehtir junto a su poÉtulaciórt. úñ plana de obie ¿16n {pú.édé.!et..amáño.:heiada).que
Muestre la localización de la infraestrudura, el área de intervención directo y $u entorno, v un
diseño a croquis de la infraestructura identificando dimensiones, mate.[iaEidad.y.baracterístl¿as
generales, que .permitan . ¿onocef. el .detalle .de .la..propuesta; .EF .dinflo.:.ó croquis..ie déje
irtgrésar en e].fÓtñülario de postulación en.fofñátóPDF.o JPG [máximó.SO.MB por.archiva), de
acuerdo a] formato presentado eft e] Anexo N'18



6 Selección del Sitio - Riesgo: Si su iniciativa considera la instaiación de infraestructura y/o la
ejecución de actividades que consideren la participación de personas. debe tenor p:esente
hacer uso de lugares libres de riesgos, tanto dc origen natural como antrópicn. ca11io por
ejemplo; incendios, desltzamientos. rodados, creadas de ríos, inundaciones, condiciones
atntosfericas adversas, entre otros

7.. Permisos: Si su iniciativa contempla e! uso de un área o sitio para la instalación o coostrucciórt
de ínfraestfucttua, debe considerar contar coo los permisos correspondientes. esta
decüneelaclÉaieé.s911s!!Bdg.a! QiglylglQ gg l! !i!!p1 4 !Q9$!glg: tal cama se indica ert !as
BasesEspecialesdelConcurso

©
:i!$é éñqqsiP! $p! !;# $g$P! y!«g:l#gBégdgll ly@ g# fíñ.91'11iilailü iiói:ñil i!:
.81$ éiil#igM#li%!Üñgi#11$ñ$!i9Íig$!é!#$giÉ$i$11é$#i$1i$élii l$8é$ÉiiljgÑél#$ ;
ÍÍlteiitigiB;$éllié$éQli#iMlé@@?galil!$ ili iéiéltHÍii lá Ü: $'ÜI iéÉi!!$iÜ#B $ñglil$é$ñ$:
gÜlilili á$! ñiÉ$i$ gili i$g#éBñaólñlñ l$Ü$$ñÉiiñ $Ü é!!Úiñg11éliiiéñliñ:ggi8i $ #

;;g.ígéi$i$1$$ !iñ$11:

v.#j#üi$jñá.

En el formulario de postulación deberá detallor fas siguientes Actividades Míttimas a realizar. Fuia
cada üno de ellos, e$ postulaítte deberá especificar: la descripción de a actividad, fecha de inicia y
de término y !udar de !ubicación o desarrollo. Si fa actividad contara con fluenci de púbiico,
deberá indicar eí número de participont€s

Adicioítatmente, en e{ Formulario de Postulación se podrán induiratras actividades adicionales a
las obligatorias, a ffn de otolgur mayor gator al cumplimiento del objetiva d€ 1a inidadva.

Este se debe instalar de acuerdo 3 las indicaciones de!
Manual de Funcionamiento de Iniciativas FPA 2021

Realizar actividades de Educación Ambiental a} aire libre
v/o en aula. en función del objetivo de cada inicia tivo

Se deberán realizar actividades de capacitaciones en
Materias especíHcas que aborde la iniciativa que sc
camplementen can las actividades de Educación Anlbíental
como por ejemplo en las temátic3s de Adaptación v/o
litigación del Cambio Climática. Reducción de las
Emisiones de Agentes CantaMin3ntes deE Aire. Prevención

Reutilización y VaEorización de Residuos y/o Conservación y



Uso Sustentable del Patrimonio Natura

Elaborar Hdterial para lai acn\ildades .dé :Babe ititión t
educaei6ti:érübleñtál. dé ácuerdó al óbjetiüd .dél..prayeao
CÉrésenta¿ioñés. : . ñetódológías de-:-ltfabájd;.;::iñágeñes,
literatura, entre otis)

.'-

Etabofa¿ióri dé:iiñ bfeveñlátübB fó üátü díilbl::tüo
lmpre$ó), que barre íáejecución de láiñícíátlvo,::sus:
aóteeedenté¿i-niétbdo16gfás:utilizadesj-:.lá$1:jÉcéióñéÉ
apréndÉd8$, +O$ pris¿ bólés desafíosifonale¿isl :obitáculós
con¿lúgioñég:é ihtbg ré btógráffasié prétéütitiüis db.la
hic;aliya {AnexoN'181.

Réalizai ÜHa-.ierémohiü..dé .cie+n;de .la...kril¿tátlüii. y--:de
[náagura€16n do [a infrüeitrü¿tún-i] .esque.]á hübieta.

FinancfañiéntQ .de la ini¿fatlira $4.000.a00.-. {cuatra.nii.lloriei de pesos}

ítems presupuéstarió$

MáxÉrno Soga del
monto total

Máxima SD% de+

mtionto tHaI

Í'
MáHma 60%a del

MOntOtOtp}



Anexos
PAUTA DE EVALUACIÓN PUNTA VERDE

$!#HW4$g'iaü;; l ;ii l;i;;iii;;ii;
Puntaje Ponderpdóít nota

Punlejc

. U fundamentación de la iniciativa e$ coherente con
eiabjetiva d !producto.

. . La ruodamen(avión de ia intcjat'iva s aferra
responder alia necesidad ambiental.
La tundamentaciÓn dc la iniciativa explicita

c] claramRntp in.s beneficios dpl prn6llc(o para la
comunidad.

In¿kadot SclPcc¿onc

DRcrnariva

CQntemFta
ndl=alorcs

CQntCmBla

Cerit+mF
iC.la(lr

ndlCado:

indicado:

Experiencia Organismo PQstulante
selecciafte
alternativa

3 s% .Lg».

El OTBÜriiSrt10 lpOStUldute hd Ulecutado d: fTI nUS ¿
prQyectas desde enero de 2017 ü lü fecha.

El orBanisrt11i í)tlslulante 1ld ejecutada o; meao$ \
proyecta desde energ d€ 2a17 8 Ía fecha. can
Fondos públicos.
ci orxamsmü pcstulantc ha eiecutzdn ¿{ menos
proyecta desde enano dp 2a17 ¿ ia Fecha. pn
teíDátic& arnbjent3j.

ldlcado.

blen'P
a.C3ñ3

No ccnlcmp;a
];Caa.3

E8perientwia de la Peísana que repiizara las labores
delalniciativa

de CQardtnaciÓn
3 0.3

rncfpcadi
ScJ crroltc

nllCa93fCS
Hd alt)rdinadQ prn)e(tolbl desCle energ de 20L; a la

Ha coordinado pr yectaí$) desde enero ae 2017 ü l
Fecha,confDndaspúbli(os.

»a coordinado prüyecto]s] desde enero de 2017 a la
Fecha. en tematlca ambiental

E)

C

.llQ ñ3

Jlt dgf
lo ccntcmp:D
d;caja

» ExperEc cia de a Persona que Construirá y
nfraestrpctura

Habiiitará la

ScJec(lore

CanLercpl

Puntltjc

0.3

Indicada.

b)

Posee formación u Qficlo asQctadQ a la
nfraestíuctüra üinstalar.
pasee exp rienciü específica en la construcción de
puniosverdes.
Pasee experiencia en cl área de la CQnstíucciÓo de
nír É\tructur'o.

dos
Indie¿d=r s

Tdic)dcl'
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H

g ActEvEdade+ Eduac16n Amblennl

ladrador

3

SplRrrloÑC . . . Punta/2

Contempla tBS 3nd;adams '

15%

a}
Posicion n la educa¿16n ambiental como un eje
eentml de h Iniciativa;

Evidencias una adecuada entoe8a de conmlmlentos

en {amatefia que aborda la iniciativa.
Prenntan une metodología Clara y dehllada, dando
nspuesta a: ¿Qué hará? ¿Cómo lo hará? ¿Dónde w
hará? y ¿Quiénes participarán?

con empla dos
lpdlodons

CQnbempla
IndladDr

2

0Na contempla
nüicadpf

Activldadesde CapacRacjones 1 3
s!":l== p"'ap.Indkod r'

0.3

a)
La descripción de la$ áctiüidades. dañ réspaegta a
fas siguleMe$ pte8üatas: ¿Qué hará? ¿tóma lo
hará? ¿Dónde se hará? y ¿QKiléaes portlcíplrán?

b des¿ripción de las lctivldadei wldén¿la l8
implemeMacián de herramientas dldá€tlcoi.
Us octlvldod+! se enfocan en temas peútnentes a }a
realidad local.

contempla
:dina es

[añcempla dos
IndlQdoRS

2

!

a

contempla
indiador
Fia' . carFteMp18

ndiodor

alias Actlvid8des de la Inldatlva

IndfcadPr
s k«íPPP
P#ernatfm

Presenan una metadologra clara v deüIJada; dando
respuesta e: ¿Qué harán ¿háma lo hará? ¿oónde se
hará? y ¿Quiénes participarán?

En $u canfunta. Ea$ actividades pEántndas ña
üoherentes con el abl«;vo del producto.y aportan l
su cumpllmieoto.

Se Inciuyenactividades adicionales que dan mayor
velar a la iníc;olivo.

puntófc

3

b)

CPntempj+ tre!
iñdicadefes

e3nlémpla' dos
Indicadores' 2

!

a

C3ncempla
IndlcadQr

NO . canbentpla
ndlcador

Indicada

Participación de i8 GomunTdpd

alternotFm

3

PuUoj¿

10%

h iniciativa propuesta eviden¿ia la participación y
vincuEacián de l3 comunidad local.

c ntempla tres
lodlcadores

3

la iniclátlv8 prapuestá evidencia la participación y
vtneulación de otros orBlnltatEanes.

'contempla dos
IndicadQre

La inicntiva propuesta evidencia la palticlpaclón de
los beneficiarios directas.

2

l

0

Contempla
Indicador

ND mntempla
ndicpder

a !aH un del preso

indicador alternativa
CDntempia
ndlcadores

contempla
ndicadares

CQntcmpla
indicador

No mote

Distribuye }os recursos 3decuadamenté pára dar
cumplimiento a }o$ actividades.

Pacta/c

Valoriza adecuadamente cada tipo de gaita

Denlia ü describe adecuadamente cada ilpo de
gasto.
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Ñ!#$1P: SQstenjbilidad
ScJecchltc

nltefnctive

3

pilntaj.

ia% 0.3

La iniciativa contempla un plan de trabajo que
garantiza su snstemtilidad una vez terminado cl
fiaandamiento por parce del MMa

Lñ iniciativa contempla la generación de unü alianza
Estratégica, Convenio de CQlübaraciÓn a
nStrurneoco de gesLiórl con otsu organización que
[cntribuye a su sastenibilidad
Le iniciativa contempla elSUna$ actividades
jüccicnes Q estíategias] que le otorgan
ostei\ibijtdad una vez [eímiiiado e] financiamiento

por pare dal MAIA

l(HR)pld J
diCÓCCr9S

;dican r

rqc =arL=Rip
alCa6Cr

$uioa$yC lificadón Evaeu Gibi 3

Puntaje Aditiona!
A prpatlvos dppontafe dí(;omer
Se entregará el PDntüje Adicional si cumple una o más dc las siguientes alternativas

Ptinfajp
].j

Organismo posrulantc ejecute su iniciativa en alguna com«na de un Municipio certificado por e
Sistema de Certificación Ambien Lal Municipal [SCAM }.

EÉ organismo püstulanta corresponde a un Comité Ambiental Comunal de Mvnicipto perteneciente a
SIAM

Organisnto postulante ejecutará su iniciativa en alguna comuna participante del Programa odia la

Recuperación Ambiental y Social {PRA$) {Huasco, Colonel. Quintero y Puchuncavi)

Organismo postulanle fuc o cs beneficiario deJ Proyecto GEF Comunidades hleditefráneas SostenibÉes

suma Puntaje Adicional l 0.1

'NótK FINAL;



AnQx08
PAUTA DE EVALUACIÓN INVERNADERO Y COMPQnNE

©

[)

FuiÜBmentadÓn da pasüladÓn

Putiüje . Ponderadóü

a.3

indicador
sel«cianc
PJternatMp

Ca mola . tres
iRdindoles

La hindameñükión de la iniciltlvo es nherente ¿on
et objetivo del praduaa.
La hindamentación de la iniciativa se orienta a
responder uaa necesidad ambiental.

h hndamentaclón de Ja inictltlva expliclü
claramente las beneficios del produeta pen b
camueidzd.

Puhdie

3 - . .l.-....-. ..tas

(oMempla dps
RdiadateS

conbenpla
iñdindar 2

0Na Contempla
Indicador

© Experiencia Qrganbma Pastulatite

lndñadpf Seleccione
KemotlvP'

contempla
IndlcadQresa)

b)'

cl

ÉI organismo Po$tüJpnte ha bjecu€ado a} menos 2
prayeaas desde enero de 2017 a la fecha.

EJ Orpnismo Pódulanke ha ejecutado ef menos l
praveao desde enero de ?017 a lo fecha. can
fondos públicos.
El Organismo Postulaste ha ejecutado BF m nos l
proyecta desde eóeío de 2017 a fa hchá; en
temática a mbienbl.

Aint jP

conlemprR dQS
idlcadores

contempla
lqdlcadQr

l

0ND . ¿onnhpla
ndléadar

:{»ic€$yi©
Experleneb de b Pelona que e811:ná l8s labor«
de l8 Inldath+

de cooNinadó6 3 IDK o,g

Indimdor'
selEcCIone

eltprnalfvb
contempla tres
ndicadores

contempla da$
rndicadóres

Há coordinado provectoEs} desde enero de 2017 a la
fecha.

Ha áoórdJmda prüyectotsjdesde eben de 20í7 a la
fecha.¿onfondos públicos.

Ha lüordliiado pity ttoli} di$deenerode.20í78;.1a
facha. en temática ambiental.

J

}

.Contempla'
indie dor

No contempla
ndlcador

i

a

Experiencia de la PerSOna que peuliz8r4 18s labores
feet l rnBdero

de Canstrua16n

/ndicüdor
seleccione

Contempla tns
ndEBdans

corib nola dos
indie?does

conbernpla
Iridlador

Ko contempló
ndindof

3

Puntaje

0.3

Rane formación u oficio aioclado B la
Infraestructura 2instalar.
Posee experiencia espÉcrfica en ]3 construcción de
punmsverdes.
Posee experiencia eñ el área de la coastrucclóa de
nfraestructúra.

D
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Actividades Educación Ambiental

}Rdhñda.
)eJCclfOr?c

rJtcfnarfvü

is% i ü.4s

a'F

b}

Posin:illnarl la plluLdCiÓn drubiÉrilHI
ceatraldela iniclotiva

E.íideocian uaa adecuada entrega de carlocimieí\tos
en l3 materia que aborda la iniciativa

Pre)entarl tina metodología clara y detallada, dando
respuesta a: ¿Qué hará ? ¿Cómo la hará ? ¿Dónde se
hará ? V ¿QJiéries FaRiciparñn ?

Eurüo un elH

1:=ntpmali Jat

[ n:emp
idicadQr

k=
elcadc

ActlvidadesdeCapacitaciones .l.,...ü:i..

}ltdl(adar ltcrnarfva

b}

La descepción de lo$ actividades. d8n íespuesra a
Las sigunntes Preguntas: ¿qué hará? ¿Coma IQ
hará ? ¿Dónde se hará ? y ¿quiénes partjcipürñn?

u desaiptión de ;ü$ actividades evidenda lü
irFplementatiÓn Je herramjenCüs didjaicas-
.a.; a(livtdaaes $e enfocan eri tertta$ pertinentes d la
-calidad iacül

Puntaje

j

c=r dgs
/

c-

ieicHdQr

OnLerr'Ipla
cicadDr

81] ói;;i iai;iiiaii ii ii iii¿iiü;i
sl:rrcCP&l

3 lo% l 0,3

}Rdkadar

presentan ana mECodclQgi'a clara y íeta€13da. a&ncl

esFucsta a: ¿Que hara? ¿Coma IQ hara? ¿Donde sa
hará? y ¿.Qui4lles parüctpaíán?

en $u conjunta. [ü$ actividades planteadas son
l caherentesco ei obletivo del pfoductD. y apartan a

su cumplimiento.

5e incluyen activjdades üdicicnales que dan niüvor
valer a la iniaatlva

dicadf

dicadcra

rP
indic>dcr

dicññcr

l

Partidpaclóo de la comunidad
SfJcc(fan
a/lernativa

lüi'.terpi]
J:C8d3rrtS

3 ía% : 0.3

b)

cl

La iniciativa propuesta evidencia la participación y
virlculacion de la curnunidad {acal.

La iniciatjva propuesta evidpncio la particip8cióñ y
vinculación dc otras OfgaRizacionÉS.

La Inicia! va prQpu st evidencia la part'icipaciÓn de
IQS beneficiarios directos.

odicada

Eres

das

+mnln

or.tc ip

Ñi iggy úi iii i¿iú ;ú
ladÍcad«.

ScJefchltp
3

Piinla;c

Í0% : 0.3

. Distribuye {os recursos adecuadamente para
Cufnltlirniepta a la$ actividades.

aar LTCS

:ar'lempld ¿os
2inJ:cHUi:es

de co tpnlrl.l lln
ind;Cain.-

NO CCntPmF'ia

b) Valariza adectia4omence toda tipo de Basto.

fetal;ü o describe adecuadamente cada tipo
' gaStQ-
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r.dind&f

5 tenFbllidad

ladj(üdaf SrlcccÍDne
aJrernaliuo

3

Nñfof

0.3

cl

La iniciativa [antempla un plan de tnbajo que
garantiza su sosteDlbilidad una vez terminado el
financlamienta pQr parte deJ MMA.
b iaictatin contempla la generación de una allah:p
EstntÉgica, canvenia de colaboración o
In$trementa de gestión cón otra organización qúe
contribuye a su sastenibllidad.
La iniciativa contempla a18un8s actl+ld4deí
jaccianes o estrate8ias} que }e otorgan
sastenlblltdad una vez terminada et ftnanclamieMa
por parte dei MMA

C3n mola
Indlcpdons

Conteñtpla doi
irÜlcañes

Contempla
id;ndor

No CQntcmpla
ndiadof 0

Puntaje Adicional
ARernativos4epuptelpodicianar
Se entregará el Puütoje Adicional st cumple una o másde }as siguieMes áltErnativa$:

PpnUje

Organismo postulertte ejecute su Iniciativa eñ alguna comuna de un. Municipio..notificado por.el
Sistema de Certifica¿iónAmbiQntp} Muniti+al tSCAm)
El orBanismó postulaste oorNsp$nd+ a ün Comité Ambiental CÓMunal de Municipio pettenecienteal

Organismo postuíante e)ecutará su ifiiciattva en alguna ¿arñurta .particípañte del PfQgraMá:pára la

Recuperan ón Ambiental y SOcIal(ERAS) {Huasco, Coronel, Quintefó v Puchün¿abi)

DTBanlsmo postulante fue o es beneticlBrio del Proyé¿tó GEF Camüntdades Mediterráñeas Süstenibles.
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Anexos
PAUTA DE EVALUACIÓN SISTEMA FOTaVOLTAICO {SFV) ON GRtD

#y#Í$ti g Fundamentaclón de Postulación

Puntaje Ponderación

ia91 3
Nota

Q,3

a fundamentoción d! la íaiciativo es coherente con
elohjetivo deipradurtc.
La fundamentación d€ ía íniclativ $e orienta a

'" responder uúa ecesidad ambiental
La ftindompnLociZln {le la ini(iariva explicita

c) [lorpltl nte las beneficios de: pradycta paro le
amunidad.

S le«hRC

CQFLgrnp
C3d !PS

puüteie

Cor.tqR.pla cl
.l;nd

:nd:caú

lo ccnlcmp
nli(Jú3f

r

Indicado.

FNperieocia Organismo Posculante
SeJectraRe
aJlernallVa

cor.r?n:p
nd:C3dglCS

3 5%

b)

C

El organismo pcstulance h ejecutado al menos 2
praycctQS desde enero Óe 2a17 a la Fecha.

El organismo Pastulante hü ejecutado ül menos l
prayectQ desde energ de 2a17 a la tacha. con
fondos publicos.
El organismo postuiante ho ejecutado ai rtleno$ 1
Flroyecto desde enero de Za17 a Fa fecha. en
tematic3 ümbienc3i.

d;D;ñ3/eS

J
l0ctcmP
d;cRJ=.

No cent mp
d:t.mor

ExpetEencia de la Pef$ooa que reafitará las labores
delalniciativa

de Coordinación

SaJp¿r119nC

dl D qrC

3 ia9 0.3

b

Kd coord'indrlo F)ro'/ectoís.l de$(1e enErG de 2017 a
Fecha.

H roark'hada proyectoÍsl desde enero de 2017 a
fe(t)a. Con fondos públicos.

Ha coordinado proycctois) desde enero de 2Gl? a l¿
fecha. en tcmatica amnlencal

cntr:nlPiü
dlcadar

JQr

Expedenda de la Persona que instabri el SFV
Sele(ciGp€

3

PPflCOJe

10% 0.3

Hü realizado n:stllDcfones eléctricas n ksp¿ciQS
CQnlunltarios eit lss ultimos 2 años
Fla realizada instalacionp$ de sistemas fotovaltaicos
Qa IQS ultimas 2 anas
Ha realizada cursos Q [apacitaciones
nstalücianes dc sistemas fotovaltaicos.

Rdicada

icimdcrc

idlr

üicadcr



ActFyiddd« Eduaclón AmblenHI
Sele«hpe
oltemafívo
contempla
ldiadoe5

3 15h ; o.ó5 1

Indkadu

a}
PQsicionan la eduación ámbieotll coma un EJe

central de ]a }ñiciatNa.

Evidenciínüna adecuada entrega de coñactmientos
2n Ja materia que aborda la iniciativa.

Presentan un4 metodolagr clara ydcblladadanda
nspuesta a= ¿aué hará? ¿Cómo lo hará? ¿oónde gE
hará? y ¿Quiénes participarán?

¿dñbehpla dos
Indlmdons

Contempla
indiedor

!

a
Na' Contempla
d;aden

AülvldadH de Cpppckadontes
Seleccione
aJlemotño

=1 - H

tns

Un

liÜlcadar Puntaje

los ;;.-.l - a,l

a}

b descripción de las actividades da nspuesta p t $
slgülentes preguntas: ¿Qué hará? ¿Coma lo hará?
¿oónde se hará? y ¿Qu;énesplrticlparán?

b descrIpcIÓn de lai actÑidzdes . evidencia la
impJemeMaclón de hemmlentas dldácti¿as.
u$ actividades $e enfaC8n en temas pertinentes a }a
re8lid8d Eacal.

üañEempla
IRdlcadaes

mntempla dós
lndlCBdDnS

2

l

0

Eanteñpla
indicador

Na coóUopla
ñdicpdor

aires AcHvidodn de la Inldativo

l6dimdof Sebccione
3

Puntaje

10%'.'.'1.' 01

c)

Presentir ana metodología ¿lara y detallada, dando
respuesta a; ¿Qué hará? ¿Goma b hará? ¿Dónde se
hará? y ¿Quiénes participarán?

Eñ $u conjunta. las actividades plañtndas ion
colereotes con ei obtetlva del producto; v aportan a
su cumplimiento.

Se incluyen actividades adjcí Roles qup d8n rñavor
vaÉara la iniciativa.

CantemplB tre:
indicadores 3

ConteñplB ' d-
lnaicadores 2

J

0

CDnteñpla
ndlcador

NQ canEempl
ndlcador

Partidpadóñ de la Comunidad

Indie«dor
Scleccfofie
alternativa

contempla tres
[ñdlcadares'

3

La iniciativa própuest8 evldencil la participación y
vinculación de la comunidad local.

LI tniciat;va prupueita evidencia la participación y
vlnculoclón de otras QrganizaciQnei.

La iniciativa propuesta evidencia ll polticipacÉón de
los beneficiañas directos.

3

c}

Contempla dps
idiCadares

Z

l

0

Can8empla
EndÍudor

Na centemPEñ
ndícadoí

60



uso del Presupuesto

fndicodor SrlHCthn€
alternativa P"ñr'#e

Distribuye los recursos adecuadñr :it paro dar
cumplimiento a las actividades

Valoíiza adecliadamentP fajo Lipo de gasto

r)eLülld o des:rige adecuadamente cada tipa de
gasto.

OflCcc'Ipla
dic)(cr

N= .:nCTPnF
dlcüllcÍ

ÜitÚliñXÜp] Sastenlbiiidad

indicador
./pccrhltp

'i'"'r'
Puntafc

IQ%

La iniciativa contempla tln pl¿n de trabajo que
iarontiza se sostenibilldad unü vez terminado el
Financiamiento par parte del MMA.
La Iniciativa CCinteltipla Ía generadÓn de una alianza
estratezica, Convenía dc colaboración o
n$crtitnento de gestión con otra organización que
contribuye ü su sostenibilidad
LÜ iniciativa conrempi alBuT1 5 actividades
jaccioncs o estrotegiüs} nue le ctarCan
SQsrpnibiliddd ulla vez terminada el flnanclarDlento
pnr parte del MMA.

rnF
J:c2d3f

:onlempla
arcada:CS

C
'mP

nCllCago

sumas ycaimacii;xvii¿ici¿i"l''' iO % 1 3
kDC fC. Ílr IUIV un !$9q.

Puntaje Adiciona!
Ñlterri:lavas df palteqrr odFr; prof

Se eacregaíá el Puntaje Adicional si cumple una o más de las siguientes alternativas

Pirata/c
J,l

Organismo pastulante ejecute su inkctativa en alguna comuna de un Municipio certificado por el
Sistema de Certiñicacióa Ambiental Municipal(SCAM)

El organismo postulantc corre$portde a un Comité AmbiertLal Camunal dE Municipio perteneciente a

Organismo postulante ejecutará su irliciatlva cn alguna cannuna participünce de{ Programa para la

Recuperación Ambiental y Social [PRAS] t+luascü, Coronc]. Quintero y Puchuncavi)

Organismo postulaste fue o es beaeficiaf;o del Proyecto GEF Comun¿dados Mediteííáneas Sosti3nibles

pu« je Adicional o,i l

w.
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Anexo10
PAUtAOE EVALUACIÓN slsnMA FarovOLtAICO (srv) OFr Crio

FündamenUclón de Ponuladón

Puntaje....Ponderación

g .'. :. 'l.i.i ..'.-..los

No»

0,3

}hdiopdw
Selpcriafie
añeMolÑb
Contempla $es
idiüdaresa}

C)

L3 fundameMación de la Iniciar?va es cbh¿rente can

erobjetivo dejproducta.
La fundauentacidn de la iniciativa n arlenta a
espander una necesidad ambiental.
b fandlmentación de ]a inIcIatIva explicita
clanmeiitÉ !o$ beneflélos dBI producto para Éa
comunidad.

pünídi

contempla dos
Indlcidans

caabenpla
IndlQdor

NO Contempla
ndl¿adar

0

Indicador
SAID cÍDne

ItpfñDti»o

Cante'mofa
ndlcadore$

i 5%

b]

[)

El Organismo Postulaste ha elecotado ál minos 2
proyectos desde enero de 2017 a }a facha.

El Orgpnisna Postulaste ha ejecutado al Menos l
pmyectQ desde enero de 2017 a la fecha, eoó
rondas públicos.
El Organismo Pastulonte ha ejecutada aí ineños l
proyecto desde enero de 2017 a la fecha. en
temática ambiental.

Cbntemp;a dos
rndlcadores

cofiteMpla
indicador

Í

D
Na eDntBmpía
ñdlcadaí

M: Experiencia de la Pelsana qpe reallnti laB labmes
de io Inklpüw

de Coordinación
0,3

Indicador
SCfeCCiDne

a/tcrnatim
contempla trea

iéicOdpres

3'

Punta/P

J

a)

b)

Ha caóídinado proyectots} desde enero de 2Q17 a la
fecha.

Ha co rdinada proyecto(s} desde edén de 2017 d ia

fbchi.confohdoB públicos.
Ha toardinado probe«ots) desde energ de 2D17 a la
fecha. en temátia ambtenül.

Contempla das
lndicadorés

2

Contempla ün
ladlgadar

No ooóterñpla
ndícadQr

J

0

.!RlTjeBj! g! 11 ?! g! !!! ip$11111 !!jU
rpüimdoi

Sehttioñe
aJrfrnatlvtr
CanbmplB tes
ldiBdar S

3

puntoie

j

D.3

Ha realizado instalzeiañes éléctficas en esplclas
comunita rias en las Últimos 2 años.

HI MllzadQlnRatacianes deslstemas fatovok leos
en los ültfmos 2 Inos.

liB.l-.-. eeEizado«.cubos .l-.o ....caplcitaclones
instala janes desistemasfotavoltaicos.

catibentplá dos
iRdladans

GonBntplá,..:.un
iñdlÚdar

Mo contempla
dicadDr

l H

n



Adiyidades EdunciÓn AmblentaE
sp! fijan
Dff fñalFvo

CnntemFiH

i .'T
pip4roje

15% : 04S

Po.sicicnan la educadón ambiental canto lin eie
central de €a nilciativü.
Evidencias lina adecuada entrega de conaanliencos

cn !ü materia que aborda la iniciativa

Presentan una metodología clara y detallada. banda
'esFuesta a: ¿au+ hará? ¿CómQja hará? ¿t)onde se
hará? V ¿Quiénes Fartic;paran?

0atCTTl01a

ñicRdar

di.=Rdar

é 8slili!!!s! !! pg! gg e!
Self(tiene
alternativa

3 0.3

ladicadD.

LÜ desaipci$n rle l+$ actividades da respue>ca d ia)
Siguientes preguntas: ¿Qué hará? ¿.Cómo lo hará?
DÓndE n hará? y ¿QuieReS parricipaíán?

La descripción de las actividades evidencia la
mplementaciÓn de herramientas didácticas.
Las actividades se enrollan en temas pertinentes ü la
edhdadincal

P

indie)úcl'üs

pla

IClCaJQr

'lo tO.ltCFIP
dar

Otras Actividades de ea Iniciativa

Indicoüor
SC/fttJOflr

3

Funt«ic

la% : a.3

hl

p:asentar ur\d metodolagia clara y detallada. Íürilu
respuesta ü: ¿que hará? ¿(Zmo lo hará? ¿ Dónde sc
hará'? y ¿.Quiénes participarán?

OfltCrrrlJ
dlcadcfe

En su mnjunta. í $ actividades planteadas SQn
conerPntPS con c] objetivo del praductü, y aportan ü
$u cumplimten(a.

% incluyen actividades adicionales que dan ma\'or
valor ala iniciativa

if.úicnccrP$

==n\empl3 b

t! i;l Participación de la camunidpd

IRdicad@
Se/erCJOne

afternatiyp
intcmBla

IJi:dJ=.'es
la inicioCiva propuesta Qvldel\ciü ló participación y
vin«nación de la comunjdaó local.

La Iniciativa proptlesta evidencia la pañlclpación f
vinculación de otras OfRani:acinnp$-

L3 iriici ilya r)rQpuebt+ evidpRcia la participacÍÓr de
los beRef;ciarla} directas.

.ia)

dcs

ILRtPlpla

N= :Qr.UR:pla

ttiÑ d uso del Presupuesto
seleccione

!''"i
P:intafeIndicador

Distribuye IQS reCyr$a$ ad cüadaine
cumplimiento fijas actividades.

l

dos
.!

LI :l

tlo (ant+mFin 0

valarila adecuadornente calla tipa dc gasto.

betel;a a describe arjecuadamenie cada Tipo d¿
gasta- JICdÜ9

63



50stenibÉEidBd

lñdüadPr SphccJone

La iniciativa Contempla aü plan de trabaJO que
gor8ntlza su sosteüibilidad una v2z urmlnado el
financiamieMa par naru del MMA.
L3 Iniciativa contempla la generación de una alianza
Pstretégica, canvenia de cokabaración n
nstrumenn de gestión can atr3 organización que
caMribuye a su sostenibilldad
La iniciativa contempla algunas actividades

(acc[ones o estrategias) que ]2 afore R
$astEnibilidad una vez terminado ei $nanciamlenü}
poí parte det MMA

3
C3riÉemplp tB$
indindons

CQntcmpla dcs
Fndiclddres

C)
contempla
ldlcBdQr

R3 eontempl
rbdi@doí a

iW $ ;ÜÍqüi! Ü iÜiai#illl:i$áü )l:!:#!! i3.
ofofi«}kñP 'üñi gf

Puntaje Adicional
ARefnotlvas de puntaje adicional

Se entregará e] Puntaje Adiciana] si cumple unl o má$ de ]a$ siguientes alternativas

P nile

Organismo póstulante éje¿ute su inidativa en algúna comuna de un Municipio ¿ertificaúD por el
Sustenta de CéftlRcaclónAmbiental Municipal tSCAM)

E[ organismo postü]añte óoresponde á un tomtté Ambiental Coñuna] de Müh]c]p]o-pertéñéciente a]

Organismo pastulante ejeaitará $u inlciatiüa eh alBunacoñuna parttcipanté deE Prograhá pará la

Recuperación Ambiental y Soeia] (ERAS) {Huaicó. Coróne!. Quintero ir PuchÚtl¿avl).

Organismo póstulante fue a e$ beneficiario del Próyéáo GEF Cómufildades MeditéÜáñei$ Só$tehÉblei.

SCAN

8 M
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Anexoll
PAUTA DE EVALUACIÓN SISTEMA SOLAR TÉRMICO PSST)

FundamentaciÓn de Postulación

litdi(adar
.L.{ i....!W.

Puntaje Ponderación Flota

0,3
ScJec(folle

fu/

.a ryr\dprnentación de i 'iniciativa es coherente coa

Plobjetivo delpraducta.

la tundortientació du Id iniüativa se orienta a
'espoader un3 necesidad ambiental
L& fundümentüctÓn ee la iniciativa exaliclta
c; ra lente los beneficios del producto para lü
Eamuniúüd.

itPT'P
lpglc3dc

lnLPmP
indie)écl

dic3ecr

$11éMI : Experiencia Orgao smo PastuFante

Indicador
S J {er01rC

a.IS

b)

El Organismo Postulanee ha iliecutaaü al Jnéntls )
proyectos desde energ ée 20i} a lü fecha.
rl Orgünismc Pastulante hü ciecutaao ül menos l
proyecta desde Pnprn ae 20t7 a la fecha. coo
raíl ns Públicos.
El Oraünisma Postulaste ha ciccutado al menos
proyecta desde e nro ap 2017 [o fecha. en

mítica ambiental.

.;

aS
'

llq

P

d;caja

It nP'la
Ü

3

contemFiH c'cs
7

$

NO

Experiencia de la Persona que re¿lizará las labores
delalniciativa

de coardinacíón
Q,3

rndicadol
SeJecffcpñe

dlCDÍIQTC$
Fla conrdinallo Fiflry'et:tolbl desde eaeíc de 2a'L7 a l&
tech¿.

Fla coordinado pray cloÍs) desde enero de 2017 a lé
fecha, con Fondris púhlico$-

tia coordinado píoypctols) desde enero de 2017 a l&
Fecha. en temática ambiental

Nq ccn:emo!
di:adar

Experiencia de la Peínoa que instalará el SST
s lprci rñ
/tefnarfva

dicRdorpq

c=nt€mpín
ICI(adores

3 a,3

posee experierici& íe;aclarada tan i'a tormacióñ ú
ofi(iQ solicitada.
Posee experiencia relacionada cari el grady;!o ü
nstalar.

Posee canai:jtacioi .s en instalaciones del producto



E
Actividades Educadón Ambiental

Indy dpr
scfrb lone

cantempl+ troi
ieigadDies

3

puntüP'
!5% 0.4S

a)

b)

PosÉciaaan la educar;ón ámhlental cómo un eje
centíaldela iniciativa.

Evldenciah ünaadecuada entrega de conocimientos
en la materia que aborda kl InEctltiva.

Presentan una metodología clara y detallada. doado
respuesta a: ¿Que hará? ¿Gómü b bajá? ¿Dónde se
hará? y ¿Quiénes participarán?

3

2'[oñtempl& dQS
indieadares

centempl
indicador

Np' aohüñpla
ndlcador

Actividades de Capadtaclones

Indicador
SCJTCCÍ pne

Pltrrnat;vo

La descripción de las adividades da respuesta 3 las
ilguientes preguntas: ¿Qué hará? ¿Cómo lo hará?
adónde se harán y ¿Quiénes participarán?

La descripción de l3s üaividadés . evidencia la
mplemPntackóa de hermhientls didáditas.
Las actividades $e enfocan en temas pertinentes a la
realidadlocal

Pllñtalr

contempla
rndi=adores

Contempla d¿s
índ:=adqres

Contempla
indi=adar
Na . cóótemjFa
rndladar

2

j

D

igB otras Actividades de la IniciaHva

Itldimdor self«muñe
oJlcmafÑo

e]

Préwntan una metoddlagía clara \r detallada. dando
respuesta p: ¿Qué hará? ¿Cómo IQ hará? ¿Dónde se
hará? y ¿quiénes pBrtlclplrán?

En su c¿njunto, las bct vidadés planteadas són
coherentes can el objetivo del praducta, y aportan a
su cümplimlenta.

Se incluyen a«ivída¿es adtciañafes qu¿ dan mayor
valor a Ea intciatwa.

Cqrñ2mpl
India?does

Ganbenpla' 'dos
Indlodons

2

2

0

CiMempla
indjodar

No 'tórrteMpla
nél¿adar

IndÍcodpr

PpRicipBc16n de la Comunidad
Seleccione
Bfternotfpo

CQntemnla tres
Indicadores'

contempla das'
ndicadQre$

Pudtü)e

3LI iniciativa prbpuestá evidencia la participación y
vinculación de [e comuo]dad ]mal.

La iniciativa propuesto évldenela la participación y
vinculación de atras organizaclanei.

La iniciativa propuesta evidencia la particlpiclón de
los beneficiarios directos.

2

l

0

CDntemÑla
ndlcador

No coocempla
ndícadar

Uso del PresepuesH 0,3

Distribuye las recursos adecuadamente paro dar
cumplimiento a las actlvidpde$.

ValQTiza adKuadamenü uda tipo de gasto.

Detalla o describe adecuadamente cada tipo de
gesto.

Indicador
sfffccianc
aJrernatlv

contempla tn5
ndk doris
Contempla dQS
id;adarp$

cqribempla uñ
indlado{

No contempla

3

0
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E
ill<ll

J

ado

Sastenibilid8d

}ndicadi
$cJcccloÑI

3

PPQt¿ll€

ia% .P:lJ

a]

h}

a iniciativa i:anlempla un pian de trabaja que
garantiza $u sostentbilldod unü vez terminado el
fiilanciainienta pQr parte dei UNIX
¿ iniciativa caniempla la generación de una alianza
estrptéBicü. ronveno dp CQlabQr¿sión c
nstrumenta de gestión con olo area:lizaciótl blue
[antribuye a su SQstenibllidad
La lniciativñ contefripla algunas actividades
lecciones o està tegisl que lc otorgan
sostenibilidDd uoa vez terminado el fin3nciarnlentQ
Of parte dcl MMA

cor.tccpla
dic)earp

!mPl: d
dlCdccr s

Cn:P'na
dQr

SumasrCaiilicacEónCvaioación l ioa% l 3
Pe¿e S€.' .'1ePPr? UF llil;»

Puntaje Adicional
Altero¿ltfpa d punfal adlcfoaa/

Se entregará cl Puntaje AdlciQnal si cumple unü o más de iüs siguientes alternativas; J

Organismo postu[anLe ejecute su iniciativa en a]Buna comuna de un Municipio certificado po{ e]
Sistema de Certificación Ambiental Municipal (SCAM]

E} organismo postu]ante corresponde a un Comico Ambiental Comünal de Municipio perteneciente B

OTBanisnto postulante ejecutará su iniciativa en alguna comuna partlckpante deE Programa para ia
Recuperación Ambiental y Social {PRAS) (}iua.}cn. Colonel, Quintero y Purhuncavi)

Organismo poskulante fue o es beneficiario del Proyecta GEF Comunidades mediteíráncas Sostcnibles

SCAry:

B H

H

Suma Puntaje Adicional 0,1



Anexo 12
PAULA De EVAIUACtÓN CAMBIO CLIMÁTICO y OtsCONtAMiNACi6N AMBIENTAL

fundamentBc16n de Poltulatlóit

Puntaje . .Pondara=16n

B '. - .l.-.'.- ]m 0,3
5el ccf00e
Bleprnatlva

CQntempEa'- tres
rndieadores

[l fuadonenElctón de le Iniciotlva é$ ¿oherénu con
el objetivo deE producto.

pndíc dop PPfWje

J

la fundamentación de l3 iniciativa se orienta a
responder un3 necesidad ambiental
la futldamentación de la iniciativa . explicita
claramente los beneficios d21 pradÜckh' para !a'
camuntdad.

CDn'tamora das
Indicadores

2

contempla
indicador

l

0No eonUnpla
dicadQr

aüi«ivo da la Iniciativa

PNPrnotípo

Contemple trea
idlca¿Dres

3

Indicador

a)

b)

cl

Ei oblüiva señBka claramente ¿Qué hará? y ¿Dónde
la hará?

E:objalvb de la iniciativa se drleñta a contribuir en
[a solución de Ea pmb]emáüca ambiental. ]acaf
identificada enla postulación.
Ei objetivo de l2 iniciativa desata la educación
emblerKpt como ün procew permanece y ¿entrad
dentro del desarfoEla de la iniciotlva.

Un

l u

Un

HI

Coütehpla das
lndlnd ns

Cohtemplo
IndiudQr

Í

0Mo . eoñtempla
Indladof

Expeñenda QrganBma Pa3tulantp

Ei organismo póstuiañt¿ ha eje¿utadÓ al leños z
proyectos desde enero d€ 2Ql7 a la fecha.
EF oqbnlsmo Postulontéha eJecutodogl menos 1
pídyecH desde enero de 2Dl? a la facha. mit
fohdo$públlcas.
ÉI OHanismo PdstulañU ha élecuüdoal ménb! !
píoyecb desde enero de 2017 a la fecha, en
temática ambiental.

Indicador
SekccFpÑe
aJlemetim
(árihntpla tres
Indindoes

Puntaje

s%

b)
COribemp18 ' dos
iRdiadons

CoñUñbra
indíndor i

'0

No contempla
ndicador

Expatiencia de la Penalty que reali:ari l8s labores
delilñlcidliva

de Caordfnac16n

indiciidÓr
seleccione

contemPIP tes
idiadares

0.3

Ha coordinado prayecnls) desde enero de zoi7 a la
fecha.

Ha coordinado protectols) desde enero de 2Qi7 8 la
fecha. coo fbndD$ públicos.
Ha coordinado píoyecü)is) desde enero de zo!? a la
fecha, en temática lmbient81.

contempla dos
idÍcadare5

contempló un
indicador

l

No e ntempla
ndíndqr Ú
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Actividades Educación Ambiental
ScJcai pc
oJtcrnotfuo

IS% i 0.4S

}RdltadQI

Posicianarl Id educación ambiental como un eje
ntralde la ini(nativa.

[videncian una adecuada entrara de CQnQci'mientas
en le frutería que aborda Id iniciativa.

Prcnntan una metndnlogía cÍar3 f detallada, dando
'expuesta a: ¿Qué 1lará? ¿Cómic lü hará? ¿Dónde se
hará ? V ¿Quiénes participarán?

49jlj!!!esJIÉ?eegllcjlp$$
InóicltdQr

SeletcioPe
alternativa

b]

[.

La d€scripdÓn de las actividades da respuesta a las
Siguientes preguntas: ¿Que hara? ¿Cómo lo hará?

Dónde se hará? y ¿Quiénes participarán?

la descíipclón de iHS actividades evidencia la
mplementaciÓn de herramientas didücticas.
Las actividades se €nfa€an en temas pertinente! a la
'ealided Iqbal.

CanCHa.P
dlcaccl

nd«adJ

dltÜJoi

Otr $Actividades de la loiciatiya

Indimdw s'c/rcClañ

a)

b}

Presentan una mc caaitlgia (bard y úet ii dd. Blando
respuPsro a: ¿Que atará? ¿Cómo la hará? ¿Dónde se
hari? V ¿Quiénes Part:ciparáa ?

cntcmoíd
cic3dcr9€

[a ;u coniuntü. ]as activ;dadas p]anceadüs son
conerente$ con el objetiva def produaü, y aportan a
su cumplimtenta

Se 'incluyen aaividüdes adicionales que dan mayor
balar J la iniciativa

iúicadares

ñlCbcCI'

J;c9d=r

Indicado:

Paiticipadón de la comunidad
Seleccione

a.3

a) Lü iniciativa propues:a ¿videñc'id la pdrrictpaciÓn y
vincular;ñn de la com inídad local

ta iniciativa prepacsca evidencia ia parCidp&ciÓn y
yinculüciÓrt de atras argünizaciQnes

La [riiciativa propuesta evidencia ]a participadÓri dp
is eneficiarios directas.

Conlemcn 1. es

indy.: carp\

Cent m9:a n'$$

usa del Presupuesto

Distribuye lüs íecurstls pdeclsadamente para dür
cumplimiento a la$ actividades.

SclcCrfD C
aJferaatúa

; dlCIÜ3íCS

Qr.ren p
IJ;r d31es

CQCtemF

diCHJar

Punrajc

b) ValQriza adecuadamente cada tipo (le gusto.

fetal:ü o d¿stribc adecuadamente cada tipa de
gasto.

do

     
     
     
     



«him'":===,
La iniciativa contempla un blam de trabola qoe . Cantemnlp tnl
Barantiz so sostenibllldad una vez .Urm.iüado el ñ l ;lores
financiamiento pof parte de} MMA
L3 iniciativa contempla la Beneíaclón de unoolianla
estratégica. convenio de colaboración . o . Cantempjo dD$
nstrumento de gestión [Qn atm orBanizac]Ón Que . indicadQrei

contribuye a sp sagenlbiEldad.
La iniciativa contempla algunas aúividades
lecciones D estrategias) que le . ótorgln Cantemala
sostenlbifldad una vez @rmin3do el flñanclamiento indicador

por parte del MMA.
No contempla
ndiBdar

3

mide

3

¿

D

l ini l .: :. .: « ii:v ! iii: $!@é 11ililil$ $illillli ;!!:

Puntaje Adicional
A/nrRPtfuos depuntnl adícioúar

Se entregará ef Puntaje Adicbnal si cumple una o más de !a$ siguientes pkerñatlvas=

a) ürBanlsmo postulaste eje¿utafá su iniciativa en algúna comuna de u4 MonÉcipio certifigda barel SCAN

- or nismü postulonte ejecutará su iniciativa en alBun& comuna ORAS {nuasco...Piichün¿aüf,..Qülaeo ó
' Carane!)

E] órBañismo pbstulante theo es beneficiarios del Proyecto.6EF.Camonidades.MedHerráneaiSbstÉnlbles
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Anexo13
SUGERENCIAS PARA }NCORPORA8 ENFOQUE DE GÉNERO

El objetivo general de este Anexo es entregar oríentacioñ©s básicas para incorporar acc:arles con
enfoque de género en la etapa de implementación de los proyectos del Fondo de Prolecciórt
Ambiental del Ministcíio deE Medio Ambiente

Usando i El término inclusive y rto sexista
lenguaje l reflere a. la "Representación sesgada.
inclusivo y no i parcial o discriminatorio que asigna un
sexista. i stattls menor a valores, capacidades.

aportes y roles de las mujeres'

E} lenguaje incEusivo puede scl
utilizado en Ea redacción (!e

nvítaciones. afiches, señajética
diseño de presentaciones. material
informativo, audiovisual y todo tipo
de comunicación

Evitando

estereotipos
de género.

Los estereotipos de Género son:
Generalizaciones acerca de atribu(os

de género y de los foles individuales o
colectivos y las diferencias ©ntrc ellos.
Pueden ser positivos o negativos y
raramente comunican información
precisa acerca de los demás."Z

Esta sugerencia puede ser aplicada a
la praductión de material gráfico.
audiovisual. fotografías donde
aparezcan persa)nas.

representaciones gráficas como
Infogíafías, presentaciones, m8iorii}
nfofmativci. afiches, etc

PTDrnover en !as convocatorias

equ:librios de género. Buscar que
se convoque tanto a triujeres
como a hombres, idealmenQ en
nllsmo n ú meio

Incorporar ert los listados de
a$istenc:a la opción a actividades
sobre género
Femenino/Masculina/Otro
Realizar actividades en horarios

que faciliten la participación de

Promoviendo
el equilibrio
de género en
actividades

Tiene por objetivo ofrecer condiciones
de accesibilidad para que tanto
mujeres y hombres cuenten ton las

mismas oportunidades para participar
e incidir en las actividades vinculados
alprayecta

b

C

L "Guía de lenguaje inclusive de Género"; Consejo Nacionai de Cultura y
las Ares, 2016. IÜlnsi¿¿www:É!!!E!!=a,gp.b..sU\-lp-
cgaEen!z!!eladsz29¿zzc)l/gulag!enguais=!edlis11í11=Causca:edF

2 " Guia Ilustrada para una Carnunicación sin esceíeotipos de Género". Ministerios
Secretaría General de 6obterno. 201.6
bga;dkilglE!!a!:aeb.Kl&(;.blvÍlsZ!$Q2o! !4a11tlgllog!!alie!!elg.l:Blye.1jQ.b:gjg.pdf
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Anex014
PLANO DE UBICACIÓN Y CROQUIS PUNTO VERDE
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Anexo15
ESTRATEGIA GESTIÓN DE RECICLAJE

Solo se debe considerar residuos que presenten instalaciones de recepción y almacenarnienta
para stl posterior comercialización. próxitnos al lugar de ubicación aí Punto Verde

Para este concurso NO podrán seleccionar res;dtios de carácter peligrosos como: batería.s, pilas
aceites Q medicamentos

:$1$ñiñ ri) ll:lÑltliléil11flili#
dR::'l;- i :::':-::' I' l $:;:.il=::!

;llpoS ge. gsldqos.:l.

$Hlñdiili? :: li? üé
aüóiéiliíi;:lIlI: !;i :i;!'

dé
:6fi¿Üiñ áEiae'::Ééiírójl::;ÑéiboñÉájlÉI
.déilñiidGÓ i: l li l:i ilil:)iÉElrül=1 1dél

ili$ÉéÉiiy#;

q.ÑÜlñÜ élí:iRlelyP i:
:#€P4#; ;M$$ $fHig¿él

IEñHÍÓiii l i;l; 1 1 dÜ'
B##ÜÍ#i!$; ;1 1:it'l. f:
89ÓI ):il 1 : 'ÉÜé:

IÜi:ii¿li ÉÜÉá¿ :!i l áÜt8iÚáa8Í

IM$1Hlill:iÉI i IP ai$Pdsi iéii$1
!áíüáééó ñienú:; déf

:i iígqül

iñÓhÜÉilGl;' g' : ii:i: él'
;féilaÜÓJÚM':mzl 4ü
:géá;l Ítéliñdó'! 1: 8ét
;Pq#g:!gigi)

b

ÍAgregaf o elimina( {os filas que sean necesarias)

ÉÉiñi$ i léli$gii:gÉ i'B:Ü:iiié.ñá:! é'il
ññ$1$! éi #liñ#ill#l$iaüii li
iitüü étiñiaéb diñ ñte::á¿ piádal::étt

$glé911 !!!!!$:Pli ll1lgl9i!!!il-

l ñ$i$ bi qé á#i#:

jlñj$!!é¿üéñ¿íáiúe llñ: }é¿á

'liÑli!.Üili@Éáiiñii :
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Anex016
PLANO DE UBICACIÓN Y CROQUIS INVERNADERO YCOMPOSTEJE FPA 2D21

".:'.':

chico?ia ;Eiio;empe¿«.ífróifüicüdaen }p rpadtlfs deiarjBr

ú ;l übiiJ iii Gill.liP iiá. ilünD ñxñx, É.ilóil :l-.:-:

INGRESÉ aUIELPUNODÉÜBICAClóNbEltNVEñúADERO: INGREStAQUF EICROaUIS DELINVERNADERO:
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PESaIPCIONtNVERNAOE O COMPQSrEM

MAFÉRIAUOADV

EFÉNllpta; ¿l .Grrrriirgrrp f.v:frri; (pi: {i"ri i'iiPw/hH liplpl fPr J¿ iti {/pif

fPlrdrdlfl l. . I'jl.)Clf+fnfdrfTfSn.gIRl:?rHdrE fi.7 if driaqFl:Pri01lll C.

PrffPlllO IMQPftfjlrttUPIJg ModprPTrorFPa. nlqflFI'elin lrr fcTllpl$. rlf7lH

fm.TrtA4trrPOr( rbOeñ10(Qe/ilrOCIV.F rrd€flllrH01+5,/mnrelrrr fCrrP

dr/ IrrfrfrPCnq.rrkr01.IV Par drflatnrPjlSCalrCFtiral'yPa Wlbll.LNl¿ar

10edlf:04(h ll+olFaPñl' )CI)PfF Yrrñfftnt4JPvl)Yl;llrPra Pll lr l>ltll>fü.

LP]CdFV: IF#PWll tr{ Ceelfl)P t3brTParFqrnP?0d rPqt«9«11rlrS. SllfPP10

Fr NPgl} liar n€1)IPNIÓPI Ff lraq.ldl:ñ .Pñ bnbÑPrOJI P pFiC, $fr l.

FIMfÉfl»ldlr,rnrrpr:rln Jfprñipi r afccítü¿if(f.-ñ

N a)Rfp u:lp dr ie l«fr pq iria) r 5FñÓ NIÜ-rñd P p«iTir dr ili«iA?rrf /
1.-0QVrri0;. qf nqJ fdFill ripr ForhÜi rip:l+if¿$cr

rnniñ€br )mnlp1:7f fcN6rirsFarpJacl#bpAlrkbdrc9PINl$f.Fi'rudo:Falo.

rnfrc nl/PI.
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Artero 17
PIANO OE UBICACIÓN Y cRoQuis INFRAESTRUCTURA
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An©xQ 18
RE¿ATO FINAL

Nombro de la Iniciativa

organismo Ejecutor
N'rollo
Región

Comuna
Localidad

[n las siguientes secciones se deberá re]atar de forma seng;]]a. distintos aspectos re]ativos a ]a
ejecución de su iniciativa sustentablc

fFavor adluntar aí momento d Pntregarpsf dacum#rtrü

Nombre y Firma
Persona que representa legalmente a la

Organización [jecutoía

Nombre y firma
Persona que cumpiió las labores
de Coordinación de lainiciativa



2.- PUBLÍQÜEStel presente llamado.-eri:el.sitio.Web
bndglaalala:Bebé! y los portales institucionales del Ministerio de} Medio Ambiéñtb yel Fohdd de
Protección Ambiental.

ANÓTESE, COMUnIÍQUESE, DIFÚNDASE V ARCHÍVESE

/'.

-'/
F .-b-+'t::.

SOTANO
bio AUSIENTE

ZF'

kov/ÉüP/CtÜAOO/COn \.

Gabinete Subsecretario
DivisiónJurídica
Divislón de Educación AñbientáE y Partí¿ipa¿ión Ciudadaúá

División de Administración y F;nanzas
Oficina de Panes
Archivo
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